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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l4JA2019X0088 
Bitácora: 09/DLA0186/08/l9 

Folio: 032234/09/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional (MIA-R) y el 
Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado ''TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
SUMINISTRO rrAS) OUADALAlARA", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa INVEX 
INFRAESTRUCTURA 4, S.A.P.I. DE C.V., en lo SL!Cesivo el RECULADO, con pretendida ubicación en el 
municipio de lxtlahuacán de los Me~ brillos, estado de Jalisco. ' 

R E S U ~L:~T A N O O: 

l. Que con fecha 19 de agosto del 2019, Ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACiENCIA) y se turnó a esta Dirección 
General de Gestión de Procesos lndu'striales (DCiCPI), el escrito con numero INI4-ASEA-TASGdl· 
PUB-19082019 de la misma fecha, mediante el cual el REOULADO presentó la MIA·R y el ERA del 
PROYECTO para su correspondiente evaluación y dictamlnaclón en materia de impacto ambiental 
y riesgo ambiental , mismo que quedó registrado con la clave 14JA2019X0088. 

1 
11. Que el22 de-agosto de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-(LCEEPA), que dispone la publicación 
de la sollc'itud de autorización en materia de Impacto ambiental ~n su Gaceta Ecológica y en 
acatamierlto a lo que establece el artfculo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación dellmpa·cto Ambiental (REIA), se 
publicó a t 'r.avés de la Separata número ASEA/33/2019 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso 
de plroyedos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de 
impacto y ! riesgo ambiental durante el periodo dellS al 21 de agosto de 2019, entre los cuales se 
incluyó el PROYECTO. 

1 

111. Que el 02 ~e septiembre de 2019, ingresó a esta agencia el escrito con número IN14-ASEA·TASCidl-
' PUB-020S,2019 de la misma fecha, la Página 04, del periódico "El Oeeldentaf' del día 23 de agosto 

de 2019, eírh el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO, de conformidad con 
lo estable ido en los artrculos 34 párrafo tercero fracciól") l; c;le la .Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Prote ·cl.ón al Ambiente y *7 del Reglamento d.e la Ley ~eneral ' del. Equilibrio Ecológico y la 
Protecció al Ambiente, en m,aterla de Evaluación del Impacto Ambiental, mismo que se integró 
al expedie te administrativo, de conform ídrd-con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del +REIA . . : 
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IV. Que el 02 de septiembre de 2019, con fundamento en !lo dispuesto en el artrculo 35 de la Ley 
General del EquilibHo Ecológico y la Prptección al Ambiente, la DOCiPI integró el expediente del 
PROYECTO y conforme al artfculo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del· público en el 
domicilio ubfcado .en Boulevard Adolfo Ruiz C9rtlnes 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

• 1 

V. Que esta OCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 'se.guridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos •. la LOEEPAy su REIA, y l 

C O N S 1 O ERA N O O: 

J. Que esta DCCiPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R y el ERA del PROYECTO, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultádes que se indican puqlicado en 
el Diario Oficia! de la Federación el 30 de nóviembre de 2017, y en los artrculos 4 fracción XIX, 18 
fracción 111, 28 fracciones 11; XIX y XX, y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el RECiUL.Aoo·señaló que el PROYECTO consiste en la construcción y operación de una 
Terminal para Almacenamiento y Suministro· (TAS) de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidr-ocarburos la cual es competencia de esta ACiENCIA de conformidad 
con la definición sef'lalada en el artfculo 3 fr~cción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripGión, caracterfsticas y ubicacíór.l de las! actividades que integran el PROYECTO, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la industria del petróleo que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como 
lo d isponen los artrculos 28 fracción 11 de la Ley General .del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y S, Inciso D) fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo previst o por 
la LCiEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la rea lización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que. puedan rebasar los lím ites 
y condiciones establecidas en las disposi'cJones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o 'red~cir al mfnimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cum plir 
con este fin, el RECULADO presentó una Manifestación de Im pacto Ambiental, en su m odalidad 
Regional, para solicitar la autorización del PROYECTO,' modalidad que se considera procedente, 
por ubicarse en la hipótesis señalada en el artfculo 11 del REIA 

¡ 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artfculo 40 del REIA, el cua l 
dispone que las solicitudes de Consulta Púl¡)llca se. deberán presentar por escrito dentro del1 plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 
ingreso del PROYECTO al PEI~ se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/33/2019 de la 
Gaceta Ecológica ASEA del 22 de agosto de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona 
de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el OS 
de septiembre de 2019 y durante el periodo d~l23 de agosto al os de septiembre del 2019, no fueron 
recibidas solicitudes de Consulta Pública:·· · 

VI. Que en cumplimieQto a lo d ispuesto por el artículo 35 de 'a LCEEPA. una vez presentada la MiA-R, _j . se inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se i\)ustara alas formalidades prevll_· en la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General da Gestión da Procesos Industriales 

Oflclo ASEA/ UGI/DGGP/l376/20i9 
LCEEPA. su REJA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de 
Seg41ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta OCCPI 
determina que se deberá sujetar a lo que establec~n los ordenamientos antes invocados, asf como 
a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territ orio, las declaratorias 

' de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurfdicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosiStemas de c:¡ue se.trate, considerando el 
conjunto de elementos que lo4 conforman y no ú.nicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, ·esta DCCPI procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA· R del PROYECTO, tal c;oFFlo lo dispone el artículo de mérito y en términos de 
lo que establece el REJA para tales efectos. 1 

Datos generales del PROYECTO 

VIl. Que de conformidad con lo establecido en el artfculo 13, fracción 1 del REIA, donde se seña la que 
se deberá incluir en la MIA·R,Ios datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable 
del estudio de Impacto ambiental y que de acuerdo c'on la información incluida en el Capítulo 1 de 
la MIA-R, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción y op~ración de una Terminal para 
Almacenamiento y Suministro (TAS) de petrolíferos, con u~icación en el tnunlclplo de lxtlahuacán 
de los Membrillos, estado de Jalisco. 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA
R qL(e someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la 
información presentada en la MIA·R y en el ERA, de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, 
el PROYECTO que consiste la construcción y operación de una Terminal para Almacenamiento y 
Suministro (TAS) de petrolíferos, con capa~ldad total para almacenar 960,000 Barriles (Bis), 
distribuidos en tres tanques para almacenamiento de Gasolina Regular, dos tanques para 

' almacenamiento de Gasolina Premium, dos tanques para almacenamiento de Diésel y un tanque 
para almacenamiento de Turboslna, siendo 8 tanques de almacenamiento en total con capacidad 
para 1200 000 Bis cada uno, además de un tanque denominado Transmix con capacidad para 10 
000 Bis y seis tanques de adl~lvos con capacidad nominal de 50 ÓOO L. asr como el área para 
descarga de Carrotanques, casa de bombas de tar.tques de almacenamiento y llenaderas de 
Autotanques, así como patines' de mediciq~ servicios auxil iares, principalm ente, para lo cua l 
requerirá de una superficie total de 379 868t79 m 2 (37.98 ha). 

Por otro lado, el RECULADO manifestó que considera además la construcción de la vialidad de 
acceso a la Terminal de Almacenamiento y Suministro (TAS), aprovechando la existencia de un 
camino existente. 

El RECULADO indicó que llegarán al predio de la TAS ·mediante Carrotanques por la lfnea de 
ferrocarril actualmente existente a un costado del predio, y se complementará con el circuito de 
vías que será construido por parte del RECULADO. 

a) El RECULADO indicó que la superficie pretendida a ocupar será de 195,927 m 2 , misma que se 
describe a continuación: 
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Vialidades internas de asfalto 42,422 

VIalidades de concreto hidráulico 17,550 
Fosa API 555 
Unidad Recuperadora de Vapores 118 
Área de llenaderas 2,042 
Área de Construcción 1,290 
Área de Diques 61,313 
Casa de bombas 1,345 
Sistema contra Incendios 937 
Tanques de Almacenamiento 

Área de Descarga de Carrotanques 

Área devfas 

Para lo anterior, el REGULADO hizo mención que de los 379,868.79 m:z que conforman la totalic;Jad 
del predio para la instalación del PROYECTO solo serán ocupados un total de 195,927 m2, 
equivalente al5l.57% de la superficie total del pred io. • 

Aunado con lo anterior, indicó que la construcción del camino de acceso tendrá un ancho de 08 
m y una longitud d~ 1,359.09 m, a base de ter.racerras y acabado en carpeta asfáltica de 0.08 m de 
espesor, ocupando una superficie total de 10,872.72 m~. 

1 
b) Que el REOULADO sef'laló que las coordenadas del predio donde se realizará la construcción 

del PROYECTO son las siguientes: · 

Coordenadas del predio donde quedará instalada la infraestructura delaTAS. 
1 

2 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 
\ 
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Coordenadas del camino de acceso a acondicionar . 

. ' '" Goordahªdas ~ ~i 

-~p;,~ ~~illllft.(\W..GS84 :z_qn~ 1J ~ . ' f. ~ ~e. " N ·-"" ~ 

' .,:,.biit' 

Coor;de,:,áCfas O:r.t.it' 

Nq. D_A'riJM M/G$Q~-~9.ña -ll 
Est~ ~~1'\fo'\t!e;.:'~ 

1 2~ 

2 22 
3 23 
4 24 

1 5 25 
6 26 
7 27 
8 28 
9 29 
10 30 
11 31 
12 32 
13 33 
14 34 
15 1 
16 

35 
36 

17 37 
18 38 
19 39 
20 40 

1 
e) El RECULADO indicó que los principales sistemas que integrarán la planta serán los siguientes: 

1) Sistema de Vías 

Sistemas de vías de ac~eso a planta. 

Mediante este sistema de-vlas existentes se accesará de las vfas principales de Ferromex al 
interior de la planta, para ello, en coordinación con e~as empresas se construirá bajo la 
normatlvldad regulatorla aplicable, los switches e implementos necesarios que permitan 
derivar los trenes unitarios ql:Je transportarán el produc~o cor;nbustible Diésel, Gasolinas 
Regular, Gasolinas Premium yTurbosina. 

El personal que participará en la integración será personal certificado y avalado por las 
empresas correspondientes¡ siendo supervisado dichos_t_rabajos, tflmblén por ellos. 

Una vez ya en operacíón, el .tren unitario será operado por personal d~ la empresa que le 
corresponda y en el interior de la planta ¡porpersonal de laTAS, certificado y avalado, los cuales 
seguirán los procedimientos operativos ihter.nacionales para estos equipos. 

Sistemas de vías Internas, tipo carrousell. 

Este sistema de vlas se integró de tal manera que permita aprovechar al máximo la 
configuración del terreno, asf como·el sistema de tuberías, para ejecutar en tiempo y .forma el 
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procesq de descarga de productos de los farro-tanques hacia los tanques de almac.;enamiento, 
el sistema de vras tendrá 3 Loops (Exterto , Intermedio e Interno) la capacidad total de albergar 
son 299 Carro-tanques. 

1 1 
Esta configuración tambiér:r permitirá acceder a un sistema de vfas alterno en el cual podrá 
albergar Carro.tanques.fuera de especificación (bad arder). 

il) Sistema qe Descarga: 

Cabe;zal de descarga de Carro-tanques. 

Destinará un área de descarga la cual servirá para conectar 32 Carro"tanques, don capacidad 
de 700 barriles cada uno, contará con cuatro cabezales de succión, uno para Gasolina Regular. 
uno pa'ra Gasolina Premlum, uno para Diésel y uno más p~ra Turbosina, todos los cabezales 
serán de un diámetro de 20",·dividido en cuatro secciones, los.cuales tendrán 16 tomas siamesas 
que servirán para conectar mediante manguer.as y aditamentos especiales, los 32 Carro
tanques al mismo tiempo, permitiendo asf un menor tiempo de descarga del tren unitario. 

Cada sección dé estos cabe1:ales estará conectada a la succión de una bomba, teniendo 4 
bombas para el cabezal dl:l Dlésel, 4 bombas para el de Gasolina Regular, 4 bombas para el de 
Gasolina Premium y 4 bombas más para Turbosina: Se tendrán 4 bombas en operaciórl, esto 
para cada cabezal de productos mencionados anteriormente. 

Contará con la instrumentación necesaria para una descarga segura tales como: interruptores 
de paro por baja presión de· succión )j por alta presión de descarga, tierras físicas, válvulas de 
alivio de presión y por relevo térmico e~_9abezales. 

El área de descarga de vías contara con fosas de recuperación de producto para minimizar al 
máximo el impa~to ambiental. 1 

iii) Andador superior para acceso a parte alta de Carro-tanques. 

El Área de descarga contará con un andador superior existente el cual permitirá que el operador 
mediante plataformas Individuales deslizables, acceda de manera segura y ágil, a la parte 
superior de cada Carro-tanque para efectuar sus actividades operativas pertinentes. 

S~ hace notar que de manera simultánea también se tendrá personal operati~o en la parte 
inferior de los Carro-tanques para efectuar los acoplamientos de cada Carro-tanque al cabezal 
común. ' 

Bombas de descarga de ferrocarril. 

El sistema de bombeo que se utilizara para la descarga de los Carro-tanques será de 4 bombas 
por cabezal, par~ los cabeza le~ de Diésel, Gasolina Regular, Gasolina Premium y Turbosina se 
estiman del 200 GPM y 75 H P aproximadamente. 

Se hace notar que cada bomba cuenta con una válvula de alivio integrada a su cuerpo, en la 
parte de la descarga, la cual en caso de represionamlento va a recircular aliado de la succión. 

La operación de estos equipos ser-á de m anera manual, sus arrancadores cuentan con 
varladores de veloci~ad los cuales se enFuentran vinculados a un PLC para que a través de 

.+ 
-·· 
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estaciones de trabajo se operen de manera remota o a través de sus propios variadores de 
manera local. 

Se hace notar ~ue esto permitirá que su operación sea controlada, permitiendo que el proceso 
de descarga sea seguro, l\")iciando en ca~w·~iclo de descarga a un ritmo de bombeo bajo, tal 
como lo Indica el p,rocedimiento operativo de descarga. 

Tuberías de descarga. 

Los cabezales de descarga de Carro-tanques estarán conectados mediante tubería del mismo 
diámetro (20'') a la succión de cada bomba de descarga. 

Antes de cada bomba se tiene un filtro separador para eliminar l~s impurezas del producto a 
descargar. 

Las cuatro bombas de cada pro~ucto se conectarán a un cabezal también por p roducto de 14" 
de diámetro para asr llegar al Sistema de medición integral de descarga y posteriormente a los 
tanques de almacenamiento. 

•' 

Pbtines de medición de recibo. 

Los patines de medición (uno por producto), integrarán, el volumen total que se descarga del 
tren unitario y que se entrega a resguardo a planta ·{Sistema de medición de transferencia de 
custodia). 

Estén compuestos por un filtro separador, un medidor tipo corlolis con capacidad de 3 600 GPM 
y una válvula de control de ,ujo. 

Para el caso de Turbosina, en el proceso de Recepción, debe contar con un sistema de filtración, 
con la funcionalidad de separación de sójli:J~s y coalescencia de contaminantes de agua. 

Cuentan también con un juego de válvulas que permiten poner en serie el medidor con un 
medidor patrón para verificar que nuestro sistema de medición este m id iendo correctamente. 

Los sistemas de medición deben cumplir con la regulación mexicana en materia de energra 
(Disposiciones Administrativas de carácter general de Medición para Almacenamiento de 
productos petrolffero.s). 

iv) Alm!llcenamiento de Productos: 

Tanques de almacenamiento de Dlésel. 
l 

La Terminal de Almacenamiento y Suministro contará con 2 tanques de almacenamiento del + 
combustible Diésel de capacidad nominal de 120,000 barriles y su construcción será aplicando 
tÓdos los criterios requeridos de la norma API 650. 

Las tuberras de entrada a los 2 tanques serán de 14" y a la salida de 24" de diámetros, tanto la 
entrada como la salida cuentan con válvulas de bloqueo a pie de d ique (válvulas de mariposa) 
y a píe de tanque (válvulas de compuerta); · 

En la Hnea de entrada y salida a tanques se cuenta también· con check's del m ismo. diámetro 
de la t uberra. 
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Tanques de almacenamiento de Gasolina ~egular. 
1 

La Terminal de Almacenamiento y Suministro contará con 3 tanques de almacenamiento de 
Gasolina Regular de capacidad nominal de 120,00'0 barriles y su construcción será aplicando 
todos los criterios requeridos de la norma API 650. 

Las tuberfas de entrada a los 2 tanques serán de 14" y a la salida de 24" de diámetros, tanto la 
entrada como la salida cuentan con válvulas de bloq~eo a pie de dique (válvulas de mariposa) 
y a pie de tanque (válvulas de compuerta). 

En la lfnea de entrada y salida a tanques se cuenta también con check's del mismo diámetro 
de la tubería. 

Tanques de almacenamiento de Gasolina Premium. 

La Terminal de Almacenamiento y s'umipistro contará con 2 tanques de almacenamiento de 
Gasolina Premium de capacidad nomiflal de 120,000 barriles y su construcción será aplicando 
todos los criterios requeridos de la norma API 650. 

1 ' 
Las tuberfas de entrada a los 2 tanques serán de 14" y a la salida de 24'' de diámetros, tanto la 
entrada como la salida cuentan con válvulas de bloqueo a pie de dique (válvulas de mariposa) 
y a pie de tanque (válvulas de compuerta). 

En la lfnea de entrada y salida a tanques se cuenta también con check's del mismo diámetro 
de la tuberfa. 

Tanques de almacenamiento de Turboslna. 

La Terminal de Almacenamiento y Suministro contará con 1 tanque de almacenamiento de 
Turbosina de capacidad nominal de 120,000 barriles y su construcción será aplicando todos los 
criterios requeridos de la norma API 650. 

Las tuberfas de entrada al tanque serán de 14" y a la salida de 12" de diámetros, t.anto la entrada 
como la salida cwentan con válvulas de bloqueo a pie de dique (válvulas de mariposa) y a pie de 
tanque (v.álvulas de compuerta). 

1 

En la lfnea de entrada y salida a tanques se cuenta también con check's del mismo diámetro 
de la tubería. 

Tanque de almacenaml~nto Relevo (Transmix) .. 

La Terminal de Almacenamiento y ~umlnlstro con~ará con 1 tanque de almacenamiento de 
Relevo (Transmfx}, de capacidad nominal de 10,000 barriles; para Almacenamiento de 
Hidrocarburos qe que se generan por recibo de flujdo válvulas de seguridad y conexiones 
futuras y su construcción será aplicando todos los criterios requeridos de la norma API 650. 

La tuberra de entrada al tanque será de 12" y a la· salida de 12" de diámetro, tanto la entrada 
como la salida cuentan con válvulas de bloqueo a pie de dique (yálvulas de mariposa) y a pie de 
tanque (válvulas de compuerta). 

/]' + ,.,.,. 8 . , S2 
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En la línea de entrada y salida a tanques se cuenta también con check's del mismo diámetro 
de la tubería. 

vj Sistema de Aditivos 

Tanques de almacenamiento de aditivos. 

La Terminal de Almacenamiento y Sumi~istro contará con 6 tanques de almacenam iento de 
Aditivos de capacidad nominal de 50,000 litros y su construcción será aplicando todos los 
criterios requeridos. 

Las tuberfas de entrada a ~os tanques serán de 3" y las salida's serán de 1" de diámetros 
respect ivamente, tanto la entrada como la salida cuentan con válvulas de bloqueo a pie de 
dique y a pie de tanque. ¡--=--

En la lfnea de entrada y salida a tanques se cuenta también con check's del mismo diámetro 
de la tuberfa. 

Pruebas a tanques de almacenamiento. 

Una vez construidos los tanques de almacenamiento se ejecutarán una serie de pruebas para 
comprobar la Integridad mecánica de los m ismos: 1 

Prueba de fondo del tanque con cámara de vacío. 

Pruebas radiográficas a las soldaduras de las placas de las envolventes de cada tanque, de 
acuerdo a lo indicado en norma API 650. 

P~ueba de lfquidos penetrantes en el perfmetro del fondo. 

Prueba hidrostática. 

Requerimientos de (os tanques de almacenamiento. 

Antes de entrar en operación los tanques de almacenamiento se deberá instalar, realizar y 
revisar los siguientes aspectrs: 

o Hacer limpieza interior de cada tanque. 
o Instalación de sumidero dentro de la1>ase de cada tanque, esto para poder vaciarlo por 

completo y para poder eliminar el agua en caso de que se reciba como parte del proceso. 
o Adecuar en techo fij o tomas para medidor de nivel y temperatura. 
o Instalación de alarmas y disparos por alto nivel. 
o Adecuar tomas de muestra para verificar calidad de producto. 
o Adecuar dren inferior para salida de agua y suciedad en tanque. 
o Verificar que cada tanque esté conectado a los sistemas de tierras y protección catódica. 
o Instalar los anil los de enfriamiento y cámaras de espuma pary el sis~ema contra Incendio. 

vi) Sistema de Suministro de Producto a Clientes (Uenado de Auto-Tanques) 

Casa de Bombas de llenaderas 
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El sistema de bpmbas para Diésel hacia llenaderas estará integrado por cuatro (4) bombas 
centrifugas que succionaran a cualquiera de los dos (2) tanques, cada bomba tiene una 
capacidad máxima de 1,320 GPM y 75 HP aproximadamente. 

El sistema de bombas para Gasolina Regular hacia llenaderas estará integrado por cuatro (4) 
bombas centrifugas que succionaran a cualquiera de los tres (3) t anques, cada bomba tiene 
una capacidad máxima de 1,320 GPM y 75 HP aproximadamente. 

El sistema de bombas para Gasolina P.r.erhium hacia llenaderas estará irtegrado por cuatro (4) 
bombas centrifugas que succionaran a cualquiera de los dos (2) tanques, cada bomba tiene 
una capacidad ~áxima de.l,320 GPM y 75 HP aproxir-T1adamente. 

El sistema de bombas para Turboslna hacia llenaderas estará integrado por dos (2) bombas 
centrifugas que succionaran al tanque, cabe resaltar que solo una estará en operac,lón y la 
segunda bomba fungirá como relevo, cada bomba t iene una capacidad máxima de 1,320 GPM 
y 75 HP aproximadamente. 

Tuberías a llenader-as 

1 
En el caso del Diésel, las bombas tomarán producto de los tanques de almacenamiento a través 
de una línea y cabezal de succión de 24'' de diámetro, dando producto a las 4 bombas de 
llenaderas, estas en su proceso de bombeo descargan a un cabezal de 16" de diámetro el cual 
va hasta el área de llenaderas, descendlendQ de este las. a líneas de 6" de diámetro de entrada 
a cada patín de carga de Auto-tanques. 

En el caso de ¡ la Gasolina Regular, las · bomt:?as. tomarán producto de los tanques de 
almacenamiento a través de una línea y cabezal de succión de 24" de d iámetro, dando product o 
a las 4 bombas de llenad eras, estas en su proceso de bombeo descargan a un cabeza l de 116" de 
diámetro el cual va hasta el área de llenaderas, d_escendiendo de este las 8 lfneas de 6" de 
diámetro de entrada a cada patín de carga de Autotanques. 

Para la Gasolina Premium, las bombas tomarán producto de los tanques de almacenamiento 
a través de una línea y cabezal de succlór, de 24" de diámetro, dando producto a las 4 bom bas ~ 
de llenaderas, estas en su proceso de .. ~dmbeo descargan a.un cabezal de 16" de diámetro el \ 
cual va hasta el área de llenaderas, descendiendo de este las 8 lfneas de 6" de d iámetro de 
entrada a cada P.atín de carga de Auto-tanques. 1 

En el caso de la Turboslna, las bombas tomarán producto del tanque de almacenamiento a l 
través de una lfnea y cabezal de succión de 12" de diámetro, dando producto a la bornba de 
llenaderas, estas en su proceso de bombeo descargan a un cabezal de 6" de diámetro el cual se , 
Interconecta con un sistema de filtración, con la funcionalidad de separación de sólidos y 
coale1s1~encida d6~, cdondt~_mlnantdes de agdua es

1 
to randtes del árdeaAde llenaderas, descendiendo de .), 

esta 1nea e e 1ametro e entra a a pat n e carga e uta-tanques. '1' 
l 

Para su operación cada una de estas bombas serán controladas de manera remota por el 
controlador lógico programable (PLC) instalado en el p~tín de medición. 

El proceso de llenaao de Auto-tanques será controlado en su totalidad por el PLC (ACCULOAD 
111), el cual en su lógica del proceso controlará la bomba, la medición del patín y el ritmo de'·flujo 
de llenado del Autotanque en todo su proceso al cual se verá reflejado en el sistema de control - j de procesos. 1 

~ POg;oo!Ode5 2 ~ 
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Y el caso de los Aditivos se tienen casas de bombas Independientes, las bombas tomarán 
producto de los tanques de almacenamiento a través de una lfnea y cabezal de succión de 1" 
de diámetro, dando producto a las 2 bombas de carga, estas en su proceso de bombeo 
descargan a un cabezal de 1" de diámetro independient"es, el cual van hasta el área de 
llenad eras, descen'diendo lrneas de 3/4" de diámetro aproximadarr¡ente de entrada a cada patfn 
de carga de Auto-tanques. 

El proceso de carga de aditivos será controlado en su totalidad por el PLC (ACCULOAD 111) , el 
cual en su lógica del proceso controlará la bomba, la medición y el ritmo de flujo de aditivación 
del Auto-tanque en todo su proceso al cual se verá reflejado en el sistema de control de 
procesos. 

cbbertizo de llenadera 

Se construirá un cobertizo para albergar 9 islas de llenado, 8 Islas contarán con la flexibilidad de 
suministrar cualquier producto excepto Turbosina, este combustible tendrá una isla 
Independiente. 

Cada isla de llenado será capaz de llenar Auto-tanques de 20,000 litros o de 30,000 litros y 
contará con el espacio para r!bergar un Auto-tanque "full" aunque solo se podrá llenar un solo 
compartimento. . 
Por lo anterior, en cada Isla se despac~ará un volumen de 3,<?64 barriles 1 turno de a Hs. 
Teniendo capacidad de carga diaria por isla de 9,192 barriles. 

LaTAS tendrá la capacidad de despacho con 9 Islas de llenado de 45 ,00 a 82,000 barriles por 
dfa. 

El sistema de llenado de los Auto-tanques será por el fondd, contando con protecciones de 
tierra segura. 

El patrn de medición que tiene cada Isla de llenado está Integrado por filtro tipo canasta, 
medidor de flujo de desplazamiento positiv~. trasmisor de presión, trasmisor de temperatura 
para el cálculo del volumen a entregar, asr como con una válvula automática de flujo de dos 
pasos para la abertura y cierre para el control del inicio y termino de este proceso de llenádo. 
Toda la Instrumentación y equipos arriba mencionados son controlados a través de un 
djspositivo de control, el cual integra y controla el proceso mencionado. 

Para el caso las Gasolinas Regular y Premium se tendrá un sistema de recuperación de vapores. 
Casa de Bombas Tanque de Relevo (Transmix) El sistema de bombas para el Transmix estará 
Integrado por dos bombas centrifugas que succionaran del tanque de 10,000 barriles y enviará 
el producto hacia cualquiera de los tanques de Gasolina Regular, cada bomba tiene una 
capacidad máxima- de 1,200 CPM. y 75 HP aproximadamente. 

Tuberías de Tanque de RelerC? (Trarismix) 

Las bombas tomarán producto del tanque~ e almacenamiento a través de una lfnea y cabezal 
de succión de 12" de diámetro, estas en s~ proceso de bombeo descargan a un cabezal de 8" de 
diámetro el cual va hasta los 3 tanques de Gasolinas Regular. 
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vii) Sistema de Contra Incendio 

El sistema de agua contra incendio está' integrado cbn ' los equipos necesarios para sostener 
una red de agua contra Incendio de 12'' a 16" de dítimetro la cual siempre permanece 
presurizada a 7 Kg/cm2, para asegurar la integridad de la red y en caso necesario de ~tender 
algún evento no deseado, las bombas del sistema contra incendios deberán ser especificadas 
de acuerdo al NFPA 20. 

Este sistema contra incendios tiene dentro de sus equipos principales los siguientes: 
Almacenamiento de agua: 

Conta,rá con 1 tanque con capacidad de 55,000 barriles, lo cual permite atender cualquier 
evento por un tiempo de 4 horas. El tanque debe ser construido de acuerdo a la norma NFPA 
22. 

La fuente de suministro de agua será a través_ de un pozo de captación de agua dulce. 

1 

Cabezales de bombas contra Incendio. 
1 

Las líneas de salida de tanques a cabezal de succión de bombas son de 16" de diámetro . 
. 

~1 cabezal de succión de bombas contra Incendio es de 20'' de diámetro. 

El cabezal de descarga de bombas es dj 16" de diámetro reduciendo a 12'' que es el diámetro 
nominal de toda la red contra incendio... 

Equipo de bombeo principal y bomba jockey. 
1 

La bomba jockey es una bomba de lO a 20 HP operada por un motor eléctrico de 480 Volts 
trifásico, tiene una capacidad de 40 a so GPM, tiene una presión máxima de descargp de 7.7 
Kg/cm:z a 13 Kg/cm2, la capacidad será como se indica en el caprtulo 4.26.3 de la NFPA 20. 

Como equipo principal se cuenta con 2 bombas contra incendios de 5 000 GPM, las dos bombas 
serán impulsadas con motor de combustión interna, alimentado con combustible Diésel, la 
presión máxima de descarga d~ cada un~ de ellas es de 215 psi. l 

Filosoña operativa: 

La operación de este sistema contra incendio será principalmente con la bomba jockey 
existente, la cual mantendrá presionada toda la red con una presión de 7 Kg/cm:z, al llegar a esta 
presión la bomba jockey para cuando la presión en la red llega a bajar a 4 Kg/cm2 la bomba 
jockey arranca f"\Uevamente. Y asr-será su función diariamente. 

Para el caso de cuando se abre un hidrante y se abate la presión en la red hasta 2 Kg/cJ1n2, en 
ese momento arrancan de manera paralela las bombas principales. Cubriendo asf de inmediato 
el requerimiento del o los hidrantes y sistemas que lo requieran. 

Estas bombas tendrán su protección por alta descarga a 16 Kg. /cm~ 

Se hace notar que después de actuado.JI sistema de bombeo principal, estos se tendrán que 

+ctivar antes de cerrar los :~:~:n1t~0 S> ~ 

BoulovCtrd Adolfo Rui:¡; Cortines 4209, Jardines on la Montnfla, C.P. 14210, 
2019 __ , ,, ........ ,.., ... ................ ........ 

\J' 

1 

1 



., .,.~· ~· MEDIO AMBIENTE 
-":.,.- ~;,_.1 ~l.O::IU. I,.III ... U\ ~1CU1U ~"'<!aU!fO! \. t !ti C\III, U: OfAIUhA\\:0 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirac=c:i6n Cieneral de Ciastión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 

Se hace notar que esta red contra Incendio dará protección a las principales instalaciones de la 
planta como son: 

Área de descarga de Ferroc~rril 

Se tiene una red de 12" tanto Interna como.e.xterna, la cual dispondrá de monitores para atender 
cualquier eventualidad en esta área; dp aqur mismo se tomará un cabezal de 8" el cual 
contendrá aspersores de 1/2"de diámetro, el cual servirá para enfriamiento de carro tanques en 
descarga. 

Area de almacenamiento de productos 

Los tanques de almacenamien~o dispondrán de anillos de enfriamiento, cada anillo estará 
seccionado en cuatro cuadrantes, los cuales har·án su función á tr~vés de aspersores. 

De igual manera dichos tanques dispondrán de cámaras de espuma para sofocar el fuego que 
se llegase a producir en el tanque. 

Dicho sistema será alimentado a través de un tanque que contendrá espuma AFFF, este tomará 
agua de la propia red C.l, para formar dicha espuma. 

1 
Este sistema será activado por un sistema de fusibles instalados en una lrnea la cual toma agua 
de la red C.l. y mantiene cerrada la válvula de diluvio que bloquea el paso al sistema de agua 
para formar espuma. ·· 

Estos fusibles se ubican alrededor de los tanques los cuales se funden al ser expuestos a 
temperaturas de 57° e, habilitando asr el sistema de espuma dentro del tanque, a través de las 
cámaras de espuma, el sist~ma de espuma contra incendios cumplirá con los requerimientos 
de la norma N FPA 11. -

De manera alterna alrededor de los di~~;s se dispond~á de monitores, los cuales estarán 
habilitados con equipos formadores de espuma para el caso de tener fuego dentro del dique. 

Área de llenaderas 

Hasta el área de llenaderas llega el cabezal principal de la red C.l. de esta se deriva un cabezal 
de menor diámetro en el cobertizo de llenaderas, interconectándose entre ambas a través de 
lfneas de enfriamiento los cuales harán su función a través de asp~rsores, haciendo su función 
de enfriamiento de Auto-tanques en caso de algún evento en esta área. 

Estas lfneas permanecerán secas y solo serán inundadas cuando el sistema sea activado por un \ 
sistema de fusibles la cual toma agua de la red e.l y niántiene cerrada la válvula de diluvio, Estos "'~ 
fusibles se ubican en una línea presurizada con agua· de la propia red la cual se ubica encima 
de cada isla de llenadC?, cuando estos se funden al ser expuestos a temperaturas de 57° e, 
hfibilitan así el sistema de enfriamiento de auto tanq~es. 

De manera alterna alreqedor del cobertizo se dispondrá de monitores los cuales estarán 
habilitados con equipos forma.dor~s de espuma para el t;:áso de ,tener fuego dentro del mismo. 
Estos sistemas serán construidos de acuerdo a los requerimientos de la norma N FPA 11. 

1' 
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El sistema de llenaderas contara con sistemas de Inyección de aditivos de pcuerdo a las 
especificaciones de los clientes y serán conectaqos al 'patrn de. medición de carga de Auto
tanques. 

Sistema de supresión de agente limpio. 

Contará con un sistema de supresión de Incendios, se complementan con elementos de 
detección, asf somo alarmas audibles y visibles para una adecuada notificación. Todo el 
conjunto de e,lementos de iniciación, notificación, supervisión y control. 

Considerar qisposltlvos de detección y alarmas en las diferentes áreas de los Cuartos de c6ntrol 
y Site's (detección de humo, temperatura, mezclas explosivas y toxicas, hid rogeno, etc., as( 
como la Instalación de sus respectivas alarmas). 

Para la protección de los Cuartos de Control y Slte ' s será seleccionado un sistema de supresión 
de incendio a base de agente limpio, rois)"no que se evaluará en ingenierfa básica que t ipos de 
agente limpio se seleccionará. 

vlii) Sistema• Eléctrico 

ix) Sistema de Drenajes Pluvial y Aceitoso 

d) Que el REGULADO manifestó que el uso de suelo está clasificado como Agrícola, donde no 
existe vegetación natural que vaya a ser afectada por la Instalación del PROYECTO. 

e) El RECULADO señaló que el PROVECTO requerirá de un periodo de 3 años, OS m~ses y 17 días, 
para las etapas de preparación del sitio y construcción, y para la etapa de operación 30 años. 

f) Que el REGULADO manifestó el desarrollo y descripción de las actividades que conformarán 
cada una de las etapas del PROVECTO, los cuales fueron señaladas Cap(tulo 11 de la Página 2 
de la MIA-R, serán las siguientes: 

Et¡¡pªs ~~ cie~a~roJio " i'! >.,;.í·;~,'"ll; U" 
.,_ .. 

10. • S "d' d ~''"'"''~'"' · ·~·>: 
,,_ 

lfl;' diVI a e q . < - i ,.. ..;;...:.;;- -~ 

• Desmonte de superficie requerida (vegetación inducida) . 
Preparación de sitio • Nivelación . 

• Excavación de cimentaciones . 
• Construcción de vialiqades . 
• Construcción de instalaciones . 

Construcción • 
• 

Constn¡cción~ de edificaciones . 
Tendido d~.~ berías . 

• Unión de tuberras por soldadura . 
• Prueba hidrostátlca. rlt 

' • Instalación de señalamie os. 
• Inspección y vigilancia de áreas de afectación . 

Operación y . Señalamientos . 
mantenimiento 1 

• Verificaciones periódicas ante la CRE. 

Vinculación con los _instrumentos de planeaeión y orde.namientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artfculo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, asr como lo ~stablecido en 
la fracción 111 del artfculo 13 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la t Pig;nal4deS2 

2
!
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Gestión de Procesos Industriales 

OHtlo ASEA/UGI/DGGP/2376/2019 

MIA·R, la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, 
entendiéndose por esta vinculación la relación jurfdica obligatoria entre las actividades que 
integran el PROYECTO y los instrumentos jurfdicos aplicables. En este orden de ideas, y 
cons¡iderando que el PROVECTO se ubica en el estado de Jalisco, especfficamente en el municipio 
de lxtlahuacán de los Membrillos, estado de Jalisco, el REGULADO identificó que el sitio en donde 
se pretende desarrollar el PROVECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 
j urfdicos: 

' a. Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio. del Estado de Jalisco (POETEJ). El 
PROVECTO, de acuerdo con lo señalado por el REGULADO se localiza dentro de la Unidad de 
Gestión Ambiental Ag4 127 A (UOA Ag4127 A) de la cual se Indican las características: 

1 . 1 

Asentamientos 
Humanos 

lnfraestructur 
a 

. ·~dterlos de 
!j¡ Regulación 

Ec9fó'glca (CRE) 

Ag: S, 11, 15, 18, 19, 25 
y26. 
P: 15, 16 y 19. 
Ah: 10, 11, 13, 19 y 26. 
In: l, 6, lO, 11 , 13 y 19. 
lf: S. 
Mi: 1, 9, 10, 11, 12 y 13. 

Asimismo, se hace mención a la vinculación del PROYECTO con los criterios de Regulación 
Ecológica 

Cr.Jterlcp~ ~-~,.-.¡,.:¡~ . .:.::~:! .}:VIncí.lláclóij~~o~~·IAPRO~EeTL~ ~p · ,t·' 
;:., -'~ 

. 
~ ·= 

~ ~Vj : :(~:~t~;~!ln'"CfiistrtiifP'ftlr'(~ll\lf•mt~•(·:;;~, !::·'·;¡· ~ . ·~ , .. - ~ 

Establecer corredores industriales en Este criterio no incide con el PROVECTO, ya 
1 zonas que se hayan Identificado como de· que no se realizará la creación de nuevos 

muy baja vulnerabilidad. corredores iodustriales. 
Inducir el cambio de base económica Este criterio será considerado en la planeación 

6 buscando la diversificación congruente del PROYECTO. 
entre potencial y posibiliqa'des. 1 

Las actividades Industriales que se · Este ·criterio será considerado en la planeacíón 
emplacen en el suelo rústico contartn- del PROYECTO; una vez autorizado en materia 
con una franja perlmetral de alslamien o de impacto ambiental se realizará el trámite 

lO para el conjunto dentro del mismo ante la Secretarfa de Desarrollo Urbano 
predio, en el cual no se permitiré municipal, para dar cumplimiento a la franja 
ningún tipo de desarrollo urbano perlmetral ambiental Indicada en el presente 
pudiéndose utilizar para fines forestales, criterio. · 
de cultivo o ecológicos. El ancho de esta 

Apoyar el desarrollo de iniciativas 
Una vez en operación, el RECULADO buscará la 
manera de integrars~ a los grupos empresariales 

11 empresariales locales que busquen la existentes en la 'zona para coadyuvar a mejorar utilización innovadora de recursos 
naturales. las condiciones de la industria e Impulsar el 

desarrollo sustentable. ' 
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13 Una vez en operación, el RECULADO buscará 
r------1-..;;;.;.;.;.,;..;.;;;..;.;.;;;;.;..;;;;;..;;;;.;;.;...;;;;;;==------.,..------l la manera de integrarse a los grupos 

empresariales existentes en la zona para 
coadyuvar a mejorar las condiciones de la 19 

S 
Promover e impulsar el 
aprovechamiento de energía 
solar como fuente de energfa. 

El RECULADO sef'laló que no existen criterios que impidan el desarrollo del PROYEqTO, por lo que 
es congruente con el POETEJ. 

b. Conforme con lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DCCPI, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-OOl•SI!MARNAT-1996 En las diferentes etapas del PROYECTO no se 
Que establece los límites máximos permisibles de generarán aguas residuales que se descarguen 
contaminantes en las descargas de aguas a cuerpos de a.gua o a la red de alcantarillado 

¡...;...;re;..;;s;;.;id:;..;u:;..;a:;.;.le;;.;s~en~a~g 'U:=:a:=:s~ yb::ie;:;.;n~e~s~n:..:-a;::.;c=:l.=:o~na~l~e=:s·~-----1 m uniclpal, por lo que no se realizará ningún tipo 
NOM-002.:SEMARNAT-1996 de tratamiento. 

Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas El agua residual generada en los baños 
residu~l7s a los sistemas de alcantarillado urba1o portátiles será recolectada y dispuesta por el 
o munrcipal. .... . prestador de servicios encargado de los 

~...;...;....;=.....;..=.,;..¡=.:.;....._ ___________ __ -l sanitarios. 

NOM·003•5EMARNAT·l997 · j . 
Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas Eri la etapa de operación se contará con un 

sistema de pre tr"atamiento de aguas aceitosas 
que se reusen en servicios al público. previa descarga a fosas sépticas. ' 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contamina-ntes provenientes 
del escape de los ,vehfculos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM·04S·SEMARNAT·2006 
Vehículos en circulación que usan diései como 
combustible.· Límites máximos permisibles de 
opacidad, . procedimiento de prueba y 
caracterfstlcas técnicas del equipo de medición. 

NOM-OS2-SÉMARNAT-2ÓÓS 
Establece las caracterriticas, el procedimiento de 
ldentlflcaci6n, clasificación y los listados 9e los 
resipuos peligrosos. 

Mediante un · riguroso programa de 
mantenimiento, los motores de combustión 
interna se·mantendrán en óptlmaslcondlclones, 
por lo 'que l~s emisiones de gases cumplirán con 
los lfmites máximos permisibles establecidos en 
la presente ~orma. 

Para la identificación y almacenamiento de los · 
Residuos Peligrosos generados, se tomará en 
cuenta las características de identificación y 
clasificación establecida en la presente norh1a. 

'1 Página 16 de 52 
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NOM-054-SEMARNAT-1993 Los procedimientos para el manejo de residuos 

Que establece el procedímiento para determinar que se llevarán a cabo en el PROYECTO, 

¡a incompatibilidad entre dos o más residuos contemplan medidas preventivas adecuadas, 
establecidas por las NOMs, incluida la considerados como peligrosos por la Norma 
incompatibilidad de residuos de la presente Oficial Mexicana NOM-052- SEMARNAT-2005. 
norma. f 

NOM-059-SEMARNAT·2010 Esta norma fue considerada para la 
Protección ambiental-especies nativa~ de México Identificación y evaluación de flora y fauna 
de Flora y Fauna Silvestres- Categorras de Riesgo silvestre en el área de influencia del proyecto, 
y especificaciones para su inclusión, Exclusión o para determinar las especies con algún estatus 
Cambio- Lista de especies en ríesao. de riesgo o·protecclón especial. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 Mediante un riguroso programa de 
Que est$blece los limites máximos permisibles de mantenimiento, los motores de combustión 
emisión de ruido proveniente del escape de los interna se mantendrán en óptimas cond iciones, 
vehfculos automotores, motocicletas y triciclos por lo que l.as emisiolileS de gases cumplirán con 
motorizados en circulación, y su método de Jos lrmites máximos permisibles.establecidos en 
medición. fa presente norma. 

NOM-081-SEMARNAT·1994 
Los niveles de ruido generados por el 

Que establece los lrmites máximos permisibles de movimiento de maquinaria y actividades de 

emisión de ruido de las fuentes fij~s y su método 
construcción, cumplirán con los lfm ites 
máximos perm!slbles establecidos en la de medición. presente norma. 

NOM-117-SEMARNAT-2006 ~~-Que establece las especificaciones El PROYECTO observará todas las 
protección ambiental durante la instalación, especificaciones de protección ambienta l 
mantenimiento mayor y abandone, de ~lstemas descritas en esta norma, durante las diferentes 
de conducción de hidrocarburos y petroqurmlcos etapas de su desarrollo y en todas las zonas de 
en estado lrquido y gaseoso por dueto, que se recorrido del mismo, a fin de m inimizar los 
~ealicen en derechos de vía existentes, ubicados Impactos que pudiera generar. 
en zonas agrícolas, ganaderas y eriales. 

NOM-138-SEMARNAT/55-2012 • 1 

Que establece Límites máximos · permisibles de En caso de ocasionarse derrames que afecten el 

hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 
suelo natural, se procederá a realizar la 

muestreo en la caracterización y especificacior:~es caracterización y remediación del sitio con 

para la remediación. 
apego a lo establecido en la p resente norma. 

c. V~nculaclón del PROYECTO de la TAS con la NOM-006-ASEA-2017. Que establece las 
Especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, ~eguridad Operativa y Pro~ecclón 
al Medio•Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento de 
las Instalaciones terrestres-de Almacenamiento de Petrolrferos, excepto. para Gas Licuado de 
Petróleo, y aplica en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria para todo 
Regulado responsable del Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento de 
instalaciones terrestres destinadas al Almacenamiento, Recepción y Entrega de Petrolfferos, 
Aditivos y Biocombustibles, excepto para Gas Ucuado de Petróleo. 

• • 1 

1 En las casillas SI, No, N/A_se resalta en negritas y sombreado la opción Cjue responde al requ isito de la NJ& 
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No 

7.1 

8.2 

Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y 
de Prrtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
-- · Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Se tomó como principal referencia la 
ubicación del predio' lejo$ de la zona 
metropolitana de Guadalajara, y 
compatible con los usos de suelo de 
los Ordenamientos Ecológicos. 

El RECULADO ela un estudio 
de Mecánica de Suelos como parte 
de la gestión de la manifestación de 
Impacto ambiental. 

Están considerados en las bases de 
J--~;...;;..=,::..:...::...:~~.;..;..;;;.:=..:...:..;:.:-______ ---J;;:;,;o.~--~___,,_...¡ d iseño de la T AS. 

j. El riesgo potencial 
adyacentes. 

-
k. Proximidad con líneas de alta tensión. 

l. 

co 
n. La equ 

instalaciones para atender emergencias 
y servicios públicos requeridos en caso de 

un incidente. 

o. Análisis de Riesgos que incluyan la 
simulación de eventos y 
consecuencias. 

estudiado en 
base al Regla ento de Construcción 
local o con el manual de· obras civiles de 

de los tanques 
almacenamiento cumplen con 
establecido en la NOM-006-ASEA-2017. 
Los sistema de y Entrega por 
Buquetanque en una terminal marftlma, s~ 
cuenta ·- · 

rreras de protección 

(>áglna l 8 de 52 

N/ A 

N/A ' 

N/ A 

N/ A 

Están considerados dentro de las 
bases de diseño. 

a eso, se diseñaron los 
para atención de 

de las 

Se diseñó un slstema.contra incendio 
~utónomo, para lo cual contará con 
su propia fuente de abastecimiento 
de agua. l 

Para tal fin, se elabora el Estudio de 
Riesgo que acompaña a la 
Manifestación d e Impacto 
Ambiental. 

Están considerados dentro de las 
bases de diseño. 

De acuerdo a lo establecido en los 
planos del proyecto y la MTD. 

La recepción de Petrolrteros enla TAS 
no será m ediante Buquetanques. 

~...-..... ··-···•· .. eoulevard Adolfo Ru lz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
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No 

. 2.1.1 

., MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales 

f. 

g, 

Sistema de 
incluyendo agua Si 
eliminación. 

Para cada lfnea flexible de Petrolíferos, para 
detener el flujo en caso de ruptura, se deben 
proveer válvulas de aislamiento o de corte en SI 
la base del equipo de transferencia de 
Recepción y Entrega o cerca de la 

mación al muelle. 
Las marftimas que operen con 
monoboyas, el Diseño debe considerar: 

Oisef'lo y arreglo de mangueras de SI No 
monoboya; 
Equipo de amarre y calabrotes, y 
M a 

la descarga Buquetanques, estos 
cuentan con sistema de ln~rtización y/o Si No 
Recuperación de Vapores para la descarga 1 

ura de combustibles Cl 

l Página 19 de 52 

N/ A 

La recepción de Petrolfferos enlaTAS 
no será mediante Buquetanques. 

La recepción de Petrolfferos enla TAS 
no será mediante Buquetanques. 

La recepción de Petrolíferos enlaTAS 
no será mediante Buquetanques. 

Se cuenta con patines de medición 
para transferencia de custodia. 

N/A Está considerado en los DTis y se 
. espefltlca en la MTD. 

N/ A Está ind icado en la MTD . 

La recepción de combustibles no 
~erá por duetos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

No 
... ,. 

8.2.1.2 

8.2.1.3 

Los sistemas de recepción de petrolfferos 
por medio de autotanques, cumplen con lo 
siguiente; 

a. Como mínimo: brazo de descarga, 
válvulas de ciérre rápido, sistema de 
tuberfa con filtro tipo "Y", bomba auxiliar, 
tanque eliminador de aire,. válvulas. 
conexiones, tuberfas y/o mangueras, SI 
bomba principal de almacenamiento, 
válvula controladora de flujo, dispositivo 
para la eliminación de aire, medidor de 
flujo. 

a. Los sistemas de recepción de petrolífero 
por medio de carrotanques, cumplen-con 
lo siguiente: , 

b. Unidad de control local, p inza de 
conexión a tierra física, filtro, bomba 
principal, filtro tipo "Y", . bomba auxiliar, 
tanque eliminador de aire, válvula check SI 
o de retención, medidor de flujo, válvula 
electrohidráulica VOS, sensor de 
temperatura, válvula de bloqueo a 
tanque con indicador de posición 
(abierta-cerrada) y válvula de bloqueo de 
Carro-tan ue. 

No 
1 

La recepción de combustibles no 
será por Autotanques. 

La recepción de los petrolíferos no 
será por medio de Carrotanques. 

Los siStemas de recepción de petrolfferos 1----.-~---,.-.,..,.,..,....---------------i 
por medio de buquetanques, cumplen con 

8.2.1.4 

8.2.2.1 

lo siguiente: 
a. Contar con válvulas, conexiones, tuberías, 

brazos de cargc/ y mangueras: las cuales SI 
deben diseñarse bajo la normatividad 
vigente y ser compatibles con el 
Petrolífero a mane'ar. 

b. Los brazos y las mangueras de descarga 
deben diseñarse de conformidad con la 
especificación de Diseño y Construcción Si 
para Áreas de Cargado Marino de la Of\ 
Companles lnternational Marine Forü'rh 
OCIM o cualquier otra e uivalente. 

c. Disponer de un ,paquete que consiste de 
medición de flujo d inámico para 
t ransferencia de custodia mediante 
computadores de flujo, el paquete de SI 
medición estará compuesto de los 
siguientes componentes principales: 
estaciones de medición y gabinete de 
com utador de flu 'o. 

Los equipos de bombeo en los sistemas de 
entrega de petrolíferos, cumplen con lo 
si uiente: 
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TAS no será mediante 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oesti6n Industrial 
Oireccl6n Cenera! de Grstión de Procesos Industriales 

Oflclo 

N/ A 

Se 
del 

n en planos 

petrolíferos a duetos, cumplen con lo 
siguiente: 
a. Tener la capacidad de co~unicarse en 

8.2.2.2 forma bidireccional con los Sistemas de 
Medición y control para la transferenchp · 
de custodia, con Instalaciones de'! 
Sistema de Transporte por Dueto que 

De momento, no se contempla la 
entrega de producto a poliductos. 

8.2.2.3 

.8.2.2.4 

estén comunicadas 
as de entrega de 

cu len con lo 

Las islas enado, contar con la 
instrumentación propia para la medición 
del flujo de cada Petrolrfero y su 
t~mperatura, asr como para el control 
s'eguro de la carga de Petrolffero, 
debiendo estar integrado por válvula de 
bloqueo, filtro, medidor de flujo, válvula 
electrohidráulica o VOS, sensor de 
temperatura, Unidad de Control Local 
(UCL}, monitor de prevención de 
sobrellel)ado y detector de ·conexión a 
ierra. 

Los sistemas de entrega de 
len con lo 

Las posiciones llenado deben canta 
con la Instrumentación propia para 1 
medición del Petrolffero y temperatura, 
así como válvula de bloqueo, filtro, 
conexiones y tuberías, medidor de flujo, 
válvula electrohldráulica VOS, sensor de 
temperatura, unidad de cor.~trol local y 

inza de conexión a tierra. 
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Si 

Está considerado en la MTD y en los 
No N/ A DTis1 de los sistemas de llenado de 

productos. 

No N/ A 
Está considerado en la MTD y en los 
DTis de los sistemas de llenado de 
productos. 

El proyecto no contempla la entrega 
de petrolfferos a Carrotanques. 
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Agencia Nacional da Segurid~d Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Oestión de Procesos Industriales 

b. e Medie 
un tren de 

Independiente, provista 
instrumentacióm electrónica para Si 
captura y transmisión de las señales de 
transmisor de flujo, transmisor indicador 
de temperatura, transmisor Indicador de 

res1on isor de ad. 
c. Los brazos y las mangueras de carga 

deben ser diseñados de conformidad con 
la especificación de Dlset'lo y 
Construcción pará Áreas de Cargado SI 
Marino de la Oíl Companles lntert'lational 
Marine Forum {OCIMF) o cualquier otra 

uivalente. 
El Regulado debe asegurar que las 
instalaciones terrestres de Almacenamiento, 
Recepción y E'ltrega de Petrolfferos, 
cuenten con los sistemas complementarios 

ue se i lean a continuación: · 
Diseñar un sistema ras que 
permita la conexión a t ierra de los eq.ulpos 
que forman parte de las áreas de Recepción 
y Entrega, tanques de almacenamiento, 
tuberías, bombas, Auto-tanques, Carro1 
tanques, Buque-tanques y dueto, para ~loJ 
de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-2012. 
Para dar protección en las áreas de 
Recepción, almacenamiento, Entrega y 
otras instalaciones ·que se localicen en sitios 
expuestos a descargas eléctricas 
atmosfér-icas y sobre voltajes en líneas de 
transmisión y equipo eléctrico, de acuerdo a 
un estudio de ingenlerra eléctrica, el 
Regulado debe contar con un Disef'lo de 
conformidad con la Norma Oficial Mexicana 

os considerar la 
captación de aguas en patios de maniobra, 

NO • 
Dentro del presente proyecto, no se 
tiene contemplado la entrega de 
petrolfferos a Buquetanques. 

No N/A Está especificado en la MTD. 

No N/A Está especificado en la MTD. 

calles, áreas agyacentes del No N/A Está especificado en la MTD y se 
Almacenamiento, Recepción-Entrega Y casa incluye el plano de la distribución de 

1-d~· ::::.e ..::b:::;o:;_m~b~a:::.:s:::.. -:-----:-____!..-----:-----:---:-------FE.+---+----I drenajes. 
Las áreas de almacenamiento, entrega y 
recepción de petrolfferos, cuenta con No N/ A 

rada uvial 
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8.3.3.1 

8.3.3.2 

8.3.3.3 

1 

.. MEDIO AMBIENTE 
..-:· ..... 
':t~ \'t.-{) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Oestlón Industrial 
Direcci6n Cieneral de Ciestlón de Procesos Industriales 

se ebe 
calcular en función del mayor volumen que 
resulte de la cantidad de agua colectada de 
áreas clasificadas como pluviales o de áreas 
libres de contaminación con Hidrocarburos, 
durante la máxima· precipitación pluvial 
anual registrada en la zona por el Instituto 
Nacional de Estadfstica y Geograña, sobre la 
base de los datos estadísticos 
meteorológicos de históricos máximos 
registrados en los últimos 10 años y en la 
intensidad de una tormenta durante 24 h 

' con consideración a los volúmenes del agua 
contra 1 · · 
El debe conducir el 
Producto. o agua aceitosa c~ptada a un 

or de aceite. ' 
sistema de Drenaje aceitoso 

d iseñarse para evitar que el Prod 
proven iente de · derrames accidentales, 
purgado de tanques de almacenamiento y 
lavado de áreas penetre a los cuerpos de 
agua natural, al suelo, subsuelo y manto 
acurfero. 

diques para contención de derrames 
las áreas de almacenamiento deben contar 
con un drenaje pluvial que capte la 
precipitación pluvial dentro del dique del 
tanque y un drenaje aceitoso que capte y 
dirija el agua de desalojo hacia el separador 
de aceites. 
Los mas de drenajes que 
deb~n tener válvulas de bloqueo para cada 
drenaje, localizada fuera del dique de 
contención, las cuales deben permanecer 
normal cerradas 
La ruta de tener una pendiente 
no menor al 1%, alejándose .del tanque 
cuando menos 15m (49.21 pies) hacia el. área 
de desalojo. El área de desalojp debe tener 
una capacidad no menor a la del tanque 

en ella 
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No N/A 

No N/ A 

No N/ A 

No N/ A 

No N/ A 

No N/ A 

No N/ A 

No N/A 

Está especificado en la MTD y se 
incluye el plano de la d ist ribución de 
drenajes. 

Está especificado en la MTD y se 
Incluye el plano de la distribución de 
drenajes. 

Está especificado en la MTD y se 
Incluye el plano de la distribución de 
drenajes. 

Está especificado en la MTD y se 
incluye el plano de la distribución de 
drenajes. 
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1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección feneral de Gestión de Procesos Industriales 

Ontio ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 

N ·, '''R 1 l.oi ' -';-; _ , o ~~· " equ,.s ... q_.: '·, . :.·'=· 
drenajes aceitosos (provistos de sellos ~ ~~f( 
hidráulicos) que capten posibles derrames 1' 
de Hlclrocarburos . mediante pendientes 
disef'lactas Para este fin?? 
El drenaje de ca~a de bombas, cumple con b. ........ --.----,---------+--------1 
lo siguiente: _. 1 

a. Estar· desplantado sobre un piso 
impermeable de concreto 

No 

b. Estar delimitado por un sardinel o dique 8
·3·3·5 de contención y cuya superficie tenga ~~ 

una pendiente que direccione cualquier ~:r¡;, No 
escurrimiento de Petrolrferos a un t· 
drenaje acei~oso con capacidad 
suficiente para contener y drenar. · ,¡ 

Para el Dlsello del Separador de Aceite, el n · ... 
S.3 4 Regulado debe demostrar haber cumplido, l ';i~¡¡t No 

· mediante debe realizarse conforme a lo l ~:t:; 
establecido en el API 421. l:;~y~;· 
Las tuberías utilizadas para el m anejo df1 ¡ ~·:,;,~;· 
Productos líquidos, el Regulado debe! p:;~i~ .. 

8.3.5 demostrar el. cumplimiento del códig-o ;sf/ 
ASME 831.3 para el dimensionamiento, V ·
mediante plaJ1'1os y memoria de cálculo. 1¡\; ~~~. 

No 

Las ínstala·ciones eléctricas en las zonas de lt~~ 
Almacenamiento, Entrega y Recepción ¡;:; ~~: 
fueron dlse. ñadas conforme a las Normas, j: ;~!~. No 

8.3.11 Códigos y Estándares aceptadas a · nivel ¡r•,¡L·.' 
nacional y/o internacional. ¡ :~. J 
El Regulado cuenta con la clasificación de las ·:~;.:. No 
áreas eléctriéas. .:~·,. 

La instalación de Almacenamiento y sus '·"~··: 
respectivas áreas de Recepción y Entrega de ~~~ 
Petrolfferos, Aditivos y Biocombustibles; 
cuentan con un sistema de protección • 
contra incendio, diseñado y construido, 1 No 
conforme a la normatlvldad vigente y los 
Códigos NFPA 11, NrPA 14, NFPA l.S, NFPA20, ¡ ;~ 
NFPA22, NFPA24, NFPA25)"NFPA30. 1·' i'l 

Se dispone de una fuente confiable de Si 
8.3.15 suministro de agua No 

- j 

El almacenamiento de agua contra 
Incendio, está diseñado para una 
disponibilidad de 4 horas ininterrumpidas?? 

Los cobertizos de la casa de bombas, fue!:_<?~ [.:~~~ 
diseñados de materiales no combustibles y 5(1. No 
en áreas libres de afectación. 
El diseño del sistema de bombeo fue 51.:· : ~o 
diseñarse para suministrar el flujo de agua 
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N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

Está especificado en la MTD y en las 
b,ases de diseño del proyecto. 

Está especificado en la MTD y en las 
bases de diseño del proyectQ. 

Está especificado en la MTD y en las 
bases de diseño del proyecto. 

Está especificado en la 'MTD y se 
incluye plano con la clasificación de 
las áreas de riesgo. 

1 

Está descrito en la MTD y en el 
Capftulo 11 del presente estudio 

A través de un pozo de cap~ación de 
agua dulce. 

Esta descrito en la MTD. 

Conforme a los requerimientos de la 
NOM-006-ASEA-2017. 

Está descrito en la MTD del proyectq. 

~ 
2019 



No -

8.3.16 

8.3.17 

8.3.1S 

.,. MEDIO AMBIENTE 
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Agencia Nacipnal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestl6n Industrial 
Direcci6n Oanaral d• Ci•stión de Procesos Industriales 

Instalar sistemas y equipos de protección 
secundarla (geo-membrana en fondo de 
tanques vertica les y tanques horizontales de 
doble pared y/o mayor espesor de placa, y su 
respectivo monitoreo) de los equipos. 

Almacén Temporal para 
Peligrosos. 

o Integral de Residuos 
normatividad y legislación 

Residuos 
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N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

Oflclo 

Está descrito en la ly1TD del proyecto. 

Está descrito en la MTD del proyecto. 

Está descrito en la MTD del p royecto. 

Contarán con anillos para 
conducción de agua de 
enfriamiento, además de monitores. 

Sistema de agua y espuma 
acclónado mediante bombas. 

Sistema de protección contra
incendio a base de Inyección 
superficial y subsuperficial de 
espuma mecánica contra-incendio 

Como se indica en la MTD del 
PROVECTO. 

No se especifica en las bases de 
diseño ni en la MTD. 

Siste'ma para la Recuperación de 
Vapores (SIN). 

Se considera un sistema de 
pretratamiento para la separación y 
recu i6n de aceite. 

Sistemas de tierras y protección 
catódica. 

Está !especificado en la MTD que los 
N/A tanques contarán con 

geomembrana. 

se conta con ATRPE y se 
N/A dlspo'ndrán conforme a la regulación 

N/ A 

a m 

INVEX contará con procedimientos 
para el manejo Integral de residuos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oe.jitión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales 

Oflelo ASeA/UGI/OGGP/2376/2019 

En este sentido, esta DCiCiPI determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 
PROYECTO, por lo que el RECULADO deber~ dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en djcha normatividad con· la finalidad de minimizar los ppsibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas étapas. 

En relación con todo lo anterior, esta DCiCiPI ~o identificó alguna contravención del PROY~CTO, 
con la normatividad jl!.rfdica y de planeación ambiental, que Impida su viabilidad. · 

X. Que el RECiULADO manifestó que el PROYECTO no incide con alguna Región Hidrológica Prioritaria, 
Región Ter-restre Prioritaria; ni dentro de Áreap de lmp~!1ancia para la c.onservación de las Aves o de 
alguna Área Natural Protegida de carácter_feQleral, estatal o .municipal. 

Descripción del sistema ambiental regJonal y sei\ala!if"'lento de ·tenchmcias del desarrollo y 
deterioro de la región; r 

' 
XI. Que la fracción IV q_el artículo 13 del •REJA en análisis, dispone la obligación del RECiULA.DO de 

incluir en la MIA·R una descripción ctel Sistema Ambiental Regional (SAR), asf como se1ñalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del PROVECTO; al respecto el 
RECULADO delimitó al SAR considerando los siguientes criterios: 

Los -criterios que se usaron para la delimitación del sistema ambiental en unidades
1 
homogéneas 

fueron las siguientes: 

• Hidrología {Cuencas, Subcuencas y Microcuencas). 
• Unidades de Gestión Ambiental {U.GAs). 
• Condiciones climáticas, edáfi.cas, hídricas, bióticas y socioe·conómicas. 

Asimismo, el REC4LAOO manifestó q_ue el PROYECTO quedará instalada dentro de terrenos 
agrícolas y terrenos del mismo tipo, por lo que el área de influencia del mismo se circunscribe a 
zonas naturales y rurales, principalmente. 

De acuerdo con el diseño del PROYECTO, las comunidad~s vegetales clasificadas como forestales, 
as( como las especies protegidas de flora y fauna no serán afectadas, ya que los terrenos 
seleccionados para la· instalaéión e infraestructura, son áreas con suelo natural ya impactadas por 
las actividades agrrcolas, donde la escaza Vtj!getación existente es del tipo ruderal y maleza que 
crecen de manera natural en suelo !mpacta.dbs donde se ha realizado la remoción de fa vegetación 
original, en este caso para las actividades de agricultura, además de que, en ningún momento se 
realizarán obras adicionales o complementarlas· que pudferan poner en riesgo la integridad de la 
vegetación existente. · 

Por otro lado, el RECiUALDO manifestó.que el SAR se encuentra en cercanía con áreas cons~&rvadas 
de vegetación natural y áreas urbanas como la de la zona metropolitana de Guadalajara donde 
existe vegetación perturbada. Dentro de esta zona no se localizan áreas naturales protegidas de 
ningún tipo {Federales, Estatales o Municipales), sin embargo, de· acuerdo a consultas 
bibliográficas como la CONASIO, la principal problemática de esta región es la ganadería y la 
agricultura, además,de la sobreexplotacion de especies leñosas por parte de los haqitantes de los 
municipios, sin embargo, se constató que actualmente no se tienen polfticas de conservación ni. 
existe información de áreas sujetas a un tipo de man·ejo especial para la zona donde se localiza el 

~ROYEcrO. 
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HIDROLOCfA: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Cenera! d• Gestión de Procesos'lndustriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGP/2376/2019 

El SAR del PROYECTO queda comprendido, en ~érminos administrativos, dentro las siguientes 
regiones, cuencas y subcuencas hidrológicas: 

RH12 Lerma
Santlago 

R. Santiago
Guadalajara 

· R. Corona-
R. Verde y L 

Chapela-R. Corona 

El REGULADO hizo mención que las actividades del PROYECTO no causarán afectaciones a la 
hídrologra superficial ni subterrrnea. 

FLORA: 

El RECULADO manifestó que de acuerdo al\~:~ituto Nacional de Estadrstica y Geografía (INECI) el 
Uso de Suelo y Vegetación definido para el área del PROYECTO en la Carta de Uso de Suelo y 
Vegetación, Serie VI, en el área que comprende el predio donde será construida la TAS es el de 
Agricultura predominando la Agricultura de ~lego, la cual constató el RECULADO durante las 
verificaciones que realizó en campo, comprobando la existencia de terrenos con uso agrkola en 
zonas aledañas al predio, señalando que no existe vegetación natural forestal que vaya ser 
removida por. las obras y actividades del PROYECTO. · 

El REGULADO indicó que de acuerdo con la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI dell NEGI, 
(2017) dentro del SAR se presentan 10 tipos de uso de sueio_y vegetación. 

~~ '! ~ ~~~f'~i ~(~'~"!;·~~~~!~ ~~-~~1 ¡¡::'or.cent!liJe"'i '' ·G:tav.e ~ mlpc; ~· ~~~~~j- '.·' .. " ~(M,)¡ 1' ~· , .. . ~·e:-: ' · ·,'li.f . '• .. • 

TA Agricultura de Temporal Anual 64908.83 56.29 

VSa/SBC Selva Baja Caduclfolla 16 823.24 14.59 

RA Agricultura de Riego Anual 13290.87 11.53 

AH Agricultura cle ~umedad Anual 7395.43 6.41 

VSa/BQ Vegetación de Bosque.de Er;cino S 313.70 4.61 

H20 1 Agua 2 036.95 1.77 

BQ Bosque de Encinp- --· 1985.20 1.72 

HA Urbano Construido 1730.85 l. SO 

PI Pastizal Inducido 1326.19 l.lS 

Le acuerdo con lo anterior, el. REGULADO señaló que no se encontraron especies listadas en alguna 
~ategorra de acuerdo con la NOM-059-.SEMARNAT-2010. ¡ 

sN Sin Vegetación Aparente 502.90 0.44 
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FUANA: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad da Oestión lndfJstrial 
Dirección Cieneral da Oastlón de Procesos Industriales 

' Ofltlo ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 

El REGULADO manifestó que en 'el predio donde se llevarán a cabo las obras y actividades del 
PROYECTO no se observaron esp~cies scon ~lgún es.tatus de protección listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, indicando que la faun'~i'que podría existir en la zona ya ' fue fuertemente 
''!'.pactada con anterioridad debido a .las diversas acti~idac;ies antropogénicas que se realizan en el 
s1t1o, lo que ha· provo~ado su deslizamiento· a zonas aleJada\; aun no perturbadas. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional, así como, estrategias para la prevención y 
mitigación de los impactos ambientales · 

XII. ~ue el artículo 13 fracciones V y VI del RE.JA, disponen la obligación del REGULADO d~ incluir en la MIA
R la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, asf com9 las medidas. 
preventivas y de mitigación de los Impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales 
del procedimiento de evaluaci9n de impacto . .ambientai, es la identificación, descripción y evaluación 
de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considera.ndo que el 
procedimiento se enfo!=a prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional2 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas, asimismo, establece que la MIA§R debe contener las 
estrategias para la p~evención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales 
identificados dentro del SAR en el cuarse incluye el PROYECTO. En este sentido, el REGULADO derivado 
del análisis de identificación de impactos mediante el método Matriz de interacciones bási

1
ca de 

Leopold aplicada a las etapas del PROYECTO, identifica los siguientes impactos y propone las slgu1entes 
medidas de mitigación: · 

Medidas de prevención y mitigació'l en la preparación del sitio. 

, .. 

• Emisión de gases de combustión 

Aire· y Ruido 
por uso · de herramienta 
motorizada. 

• Emisión de polvos y partrculas. 

• Las ~misiones de gases serán por la 
operaciÓn de maquinaria, y aunque su 
efecto será compatible, se monltoreará la 
emisión de gases contaminantes a la 
atmósfera teniendo un adec

1
uado 

mantenimiento de los equipos y maquinaria 
a emplear durante la obra. 

• Se cuidará la adecuada operación y 
mantenimiento de los l vehículos 
automotores. 

• Se minimizarán las emisiones 
contaminantes provenientes de vehículos 
transportadores de materiales y por el uso de 
maquinaria y equipo por la apertura de 
zanjas, excavación y nivelaciones del terreno. 
Solo se usarán vehfculos en óptimas 
condiciones. 

2 l a lntegrjdad fuoc{QOill Q!: acuerdo a IQ e_:¡tablet:iQQ llllt la C:Qt:l6~1Q (~WW:/tcoo¡¡bjo,¡:ob,mx), se dE;fine como el ~rado de 
'Q!llPI_ejjdad Qe las relaciones tróficas y sucesjóoales presentes en uri sistema. Es decir. un sistema presenta mayor inte~ridad 
cuanto más niveles de la cadena tc6fic:a existen, coosjderaoda para ello espec:íes natlyas y sil\1e.stres y ¡jg sus proc:esos naturales 

sucesjón ecológica, gue determjoao finalmente sus actjyjdades fuoci~cales Cservicios ambientales), ~ 

__ l . 
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Suelo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Olreccl6n Cieneral de Cieatión de Procesos Industriales 

1 

• Compactación de suelo, 
generación de residuos. 

• Alteración de la estructura natural 
por la extraccióJJ de muestras de 
suelo. 1 

• Identificación de propiedades 
geomorlológicas y edafolóflC"as 
del área. 

• La remoción de la vegetación y de 
capa vegetal del suelo provocará 
una modificación en la estructura 
del mismo, provocando 
intemperización y posterior 
erosión. 

• Modificación en las propiedades 
ffsicas naturales del suelo por las 
excavaciones y rellenos de 
material. 

OAClo ASEAJUGI/OGGP/ 2376/2019 
!!' "' -

~ ... ·..: ~edlda,~ ··' _ . e:· - ·-~ ...., - :<_' ' 

• El ruido ambiental se producirá por la acción 
de la maquinaria, vehfculos de t ransporte de 
personal y transporte de material, 
principalmente; sus efectos serán 
temporales, breves, reversibles y de baja 
magnitud durante la obra civil del Proyecto. 

• Antes de iniciar las obras, se mantendrán los 
motores de los 1 vehículos afinados y en 
condiciones óptimas de operación. 

• Los conductores de los camiones tendrán la 
obligación de cerrar los escapes de las 
unidades cuando se encuentren circulando 
cerca de las poblaciones aledañas. 

• Durante la etapa de preparación del sitio se 
colocarán contenedores debidamente 
Identificados para el almacenamiento 
temporal de los residuos y la disposición de 
estos se hará por medio de recolección, 
autorizada por el municipio 
correspondiente, así como de empresas 
autorizadas. 

• Antes de iniciar. etapas del Proyecto se 
informará a los trabajadores acerca del 
contenido de los procedimientos y su 
responsabilidad en el cumplimiento de los 
lineamientos de protección al m edio 
ambiente. 

• El mantenimiento de la obra Incluye la 
observación y cuidado de las excavaciones 
para evitar efectos erosivos por el paso del 
personal. 

• Se inspeccionará el terreno de la TAS 
diariamente y de~pués de. cada lluvia. 

• No se aplicará ningún producto químico que 
impida el crecimiento vegetal. 

• La vegetación inducida presente en los 
campos agrícolas que será retirada durante 
esta etapa, se triturará y se esparcirá en áreas 
adyacentes para su rápida integración al 
suelo, dentro del área para mejoramiento 
del suelo. 

L 
Hidrología 

• Modificación de patrones de 
escurrimiento, ya que la 
generación de volúmenes de tierra 
y restos vegetales podrían 
arrastrarse has.ta los cauces de los 
arroyos iriterml~~ntes. 

• Con el retiro de vegetación se 
Incrementará la erosión hídrlca . 

• Durante la etapa de preparación del sitio se 
colocarán contenedores debidamente 
Identificados para el almacenamiento 
temporal de los residuos y .la disposición de 
estos se hará por medio de recolección, 
autorizada por el municipio 
corr.espondlente, así como de empresas 
autÓrizadas. ji 

. 1 
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Fauna 

AgenciQ NQcional de Seguridad Industrial y 
de Protección a_l ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
olrección ·Cieneral de Ciestión de Procesos Industriales 

.• GeneraCión de residuos con 
posible·arrastre a cuerpos eje agua 
aledaños. 

• Afectación de hábitats Alteración 
de la vegetación para acceder a 
puntos de medición 

• Alteración de la vegetación por 
maquinaria y person.al. 

• Eliminación de la cobertura 
veg;tal para despejar las áreas de 
trabajo. El despalme eliminará el 
'contenido de materia orgánica en 
la ca a su erflclal del suelo. 

• Afectación de hábltats naturales 
• Impacto a especies con alguna 

categoda de protección 1 

Oficio ASEA/UGI/OGGP/B?G/2019 
' 1 

• Se · capacitará y sensibilizará 
ambientalmente a los trabajadores como 
,medidas preventivas de protección. 

• .se capacitará y sensibil izará 
ambientalmente a los trabajadores como 
medidas preventivas de protección. 

• Se capacitará y sehsibilizará 
ambientalmente a los trabajadores como 
medidas reventivas de rotección 

Descripción de medidas de prevención y mitigación en' la Conbtrucción del PROYECTO. 

cóQ'i'~nen~~ 
.ambi4tntal.f; J 

Aire y Ruido 

• La utilización de maquinaria y 
eq¿ipo generar-á emisiones de 
gases de combustión, así como 
ruido~. polvos y partículas. 

• Emisión de gases de soldadura. 

__ 1 
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• Que~arán prohibidas las actividades 
relacionadas con la quema a cielo abierto 
de cualquier tipo de residuo, y producto 
del desmonte y despalme. 1 

• Se cuidará que los vehfculos automotores 
tengan el debido mantenimiento y los 
motores afinados y en condiciones 
óptimas de operación. Los vehfculos que 

. no . cumplan los requisitos no podrán 
usarse durante las obras. 

• Minimizar las emisiones a la atmósfera 
generadas por la maquinaria a utilizar para 
la apertura de zanjas y manejo lde 
materiales, respetando los límites 
máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como 
combustiqle, de acuerdo a lo establecido 
en la NOM-041-SEMARNAT- vigente. 

• Circ~lación de los vehículos automotores a 
baja velo~ldad (20 km/h) dentro del área 
donde se desarrollará la obra civil y en los 
caminos de acceso. 1 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oe11tl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGP/ 2376/2019 

• El tránsito de maquinaria y 
equipo podrfa generar 
'contaminación de suelo por 
goteos o derrames de 
hidrocarburos. 

• Con la excavación, relleno y 
nivelación del terreno se 
provocará una modificación en la 
estructura del suelo, provocando 
intemperizaclón y érosión. 
Generación de residuos 
especiales generados por los . 
sobrantes del material terrfgeno. 

·¡ 

• Generación de residuos con 
posible arrastre a cuerpos de 
agua aledaños. 
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• Se. instalarán letrinas portátiles para los 
trabajadores que ejecuten las actividades 
de obra. 

• Se colocarán seiilalamientos preventivos y 
restrictivos. 

• No se dejarán materiales o residuos dentro 
o cerca de los causes existentes. 

• Se instalarán contenedores metálicos para 
el depósito de residuos, debidamente 
Identificados y en buenas condiciones. 

• Las actividades y procedimientos para la 
aplicación de soldadura en la tuberfa se 
realizarán evitando dejar residuos de 
rebaba product9 del desgaste de las caras 
de los tubos de acero durante su 
instalación, unión y alineación. 

• Se colocarán seña lamientos preventivos y 
restrictivos. 

• Se inspeccionará el terreno de la obra 
diariamente después de la lluvia. 

• Los residuos generados durante la etapa 
de construcción, asr como los generados 
durante la etapa de operación y 
mantenimiento, se manejarán con apego 
a procedimientos, mismos que se 
almacenarán temporalmente y 
entregados a prestadores de servicios 
debidamente autorizados para el 
transporte y disposición de los residuos 
sólidos urbanos. 

• El mantenimiento de la obra incluye la 
observación y cuidado de las excavaciones 
para la pérdida totál de la capa terrígena 
rica en humus por el paso de personal o 
escurrimientos. 

• Los trabajos de mantenimiento a 
maquinaria y equipos serán realizados en 
talleres especializados fuera del área de 
influencia del proyecto, con el objeto de 
evitar la contaminación del suelo por 
h idrocarburos. 

• Se evitarán o m inimizarán fugas de 
combustibles, lubricantes o materiales 
peligrosos, especialmente en áreas 
cercanas a drenajes o dentro de áreas de 
treinta· metros de cualquier cuerpo de 
agua. 

• No se realizarán cargas de combustibles, 
lubricantes o manejo de sustancias 

-
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Flora 

Fauna 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambl~nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Cieneral de Oestlón de Procesos Industriales 

• Afectaciones a la flora duranfe las 
maniobras de maquinari¡n~ara la 
Instalación de infraestructura. 

la 

Oflclo ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 

~eaiéta 
:r 

peligrosas a menos de treinta metros de 
cualquier cuerpo de agua o drenaje. 

• Se debe g·arantizar que en la obra se 
utilizarán materiales y se apllca~án 
procedimientos constructivos que no 
Impidan la infiltración de agua de lluvia al 
subsuelo. 

• Durante esta etapa se cuidará que la 
vegetación nativa no sea dañina. 

• Durante esta etapa se asegurará que las 
espe¡cies de árboles existentes no sean 
im >ictadas ne ativamente. 

• Movilidad de especies por 
presencia de maquinaria 
equipo en el ~rea. Y • Se · capacitará y sensibilizará 

• Eliminación de barrera para 
desplazamiento de fauna 
silvestre. 

ambientalmente a los trabajadores como 
medidas preventivas de protección. 

Adicionalmente, el REGULADO manifestó que se tendrán las siguientes medidas Jreventivas de 
carácter general. 

• Restricción del horario de operaciones de las obras de construcción. Se restringirá el horario para la 
utlll:zación de maquinaria con altas emisiones de ruido sobre todo en los sitios donde existen 
comunidades cercanas, este horario será de 8:00 a 19:00 h. 

• Supervisión del pr?grama de obra. · 
• Se instalará la señalización informando sobre el periodo de afectación a las vialidades, las 

precauciones a tomar en caso de ser factible el tránsito por las mismas, y propiciar rutas alteríjlas de 
acceso 

Descripción de medidas de prevención y mitigación en la Operación del PROYECTO. 

Aire 

• La • utilización de vehrculos 
(Autotanques y ferrocarril) 
generará emisiones de gases de 
combustión, asr como ruidos, 
polvos y partrculas. 

• Durante el almacenamiento y 
manejo de combustibles existe el 
riesgo de emisión de Compuestos 
Orgánicos Volátiles (COVs). 

• Emisión de gases de combustión 
en caso de generarse un derrame 
con riesgo de incendio. 
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• Ejecución programa de 
maptenimiento a los vehfculos de 
transporte. 

• Circulación a baja velocidad . dentro 
del área de influencia delaTAS. , 

• Ejecución del programa de 
mantenimiento a los equipos de 
comb1.1sti6n Interna. 

• Supervisión diaria. 
• Sistema de protección catódita para 

protección anticorrosiva de las 
instalaciones. 

• Instrumentación en tanques para 
almacenamiento. 

• Unidad Recuperadora de Va ores. 

¡,.¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Amble,te del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Oesti6n de Procesos Industriales 

• Derrames de combustibles. 
• Generación de Residuos Sólidos 

Urbanos y Peligrosos por las 
actividades de mantenimiento. 

Oficio ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 
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• Ejecución del programa de 
mantenimiento a maquinaria y 
vehículos para evitar derrames de 
hidrocarburos. 

• Ejecución de Procedimientos para el 
manejo integral de residuos. 

• Instalación de contenedores 
herméticos para el almacenamiento 
temporal de residuos. 

• Operación de la TAS conforme a la 
NOM-006-ASEA- 2017 

Prono~ticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII. Que la fracción VIl del artfculo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos 
ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROY.ECTO; en este sentido 
el REGULADO indicó que el PROYECTO es ambientalmente viable, y menciona que aunque no se 
llegara a realizar el proyecto en el suelo localizado en el predio donde se pretende instalar la TAS. 
sufrirá un deterioro constante e impactos en su cobertura vegetal natural, ya que actualmente 
presenta impactos directos por las ac~lvidades de la agricultura y diversas actividades antrópicas de 
la región, siguiendo' esta tenden~ia de Impactos, se puede hacer un pronóstico del escenario, que 
arroja una visión en la que el deterioro del sistema ambiental presente puede llegar a incrementarse 
paulatinamente, debido a las actividades antrlpogénicas. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el RECULADO, debe hacer 
un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los Instrumentos metodológicos y de los 
~lementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto, ésta DOOPI determina que en la \ ~ 
información presentada por el RECULADO en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos Y \ 
metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el 
PROYECTO; de Igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales 
que pudieran ser generados por las etapas de preparación de sitio, construcción, operación y l 
mantenimiento y abandono del sitio; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos 
que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R. 

1 
XV. Que de acuerdo a lo establecido en .el Acuerdo3 y respecto a lo manifestado en el ERA y la MIA-R del 

PROYECTO·, el RECULADO realizará actividades altamente riesgosas ya que el proceso consiste en 
recibir productos petrolíferos en un volumen total de 960,000 Bis la cual es mayor· a la cantidad del 
reporte, señalado en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 
considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya 
sean de origen natural o antr'OJilOgénlco, que estén asociadas con ~1 manejo de sustancias con 
propiedades inflamables y explo~ivas, en cantidades tales .que, de producirse una liberación, sea por 

------· . ~ ---
erdo por medio del cual las Secretarias de Oobernaci6n y. Desarrollo Urbano y Ecologra expiden el segundo llstedo de 

acrlvldades aira mente riesgosas, publicado en el Di;;~rio Oflclal de la ~edereclón el4 de mayo de 1992. 
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fuga o derrame de las m ismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación sign if ic¡ativa al 
ambiente, a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad 'esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más 
de una de las caracterrsticas de peligrosidad señaladas, en cantidades Iguales o superiores a su 
cantidad de reporte, misma que está definida en el artrculo 3 del citado acuerdo como: "cantidad 
mínimo de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, olmocendmiento, uso o 
disposición fino/, o lo suma de éstas, existentes en una instalación o medio de transportes do dos ... ", 
será considerada altamente riesgosa. · 

Por lo que de cuerdo con lo anterior el RECULADO presentó los siguientes escenarios con sus 
respectivos modelos de simulación. 

5kg/cm5(71.12 psi~ .1 3.75 m /s2 

600 GPM (0.04 m3/s) 928.6 mm (anual)1 

1550 msnm 
1" (0.0254 'm) 

uh orificio de 

N 

35.56 m 160.25 m 

61.61 m 
--.1 

272.40 m 

4 Valor tomado de la Estación Meteorológica No. 00014072 HUERTA VIEJA de la CONAGUA. 
_ ¡lor tomado de la Estación deiiNIFAP (ZMG). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

928.6 mm (anual) 

1550 msnm 
3" (0.0762 m) 

Consideraciones para slmulac:lones: 
• Para el presente escenario se considera la simulación de un charco de fuego a causa del 

derrame de combustible y explosión por la concentración de los vapores generados. 
• Para la simulación del peor caso, se consideró la Inexistencia de piques para contención de 

derrames. 
• La tasa de emisión de fuga es de: 0.046 m3/s (ver cálculo en página siguiente). 
• La activación de los sistemas de detección de fuego y gas se considera que es a los 120 segundos 

después de ocurrido el derrame. 
• La fuga de combustible se origina por el desgaste de las placas·metálicas del tanque, que para 

el presente caso, se considera la formación de un orificio equivalente a 3 pulgadas de diámetro. 
• La !presión del combustible almacenado en el punto de·fuga es· de 27.84 psi (ver cálculo en 

página siguiente), considerando que la fuga se origina a 1 m de altura respecto al suelo, que el 
tanque tiene una altUra de 14.6 m, y que el nivel de fluidO en el m iS!'flO se encuentra a 12 m. 

• El diámetro máximo del derrame es de 37.49·rn. (calculado por el software SCRI). 

r 

485.00 m 

1550 msnm 

Con ones para 
__ ...,.c:-r • Para el presente Escenario se considera la simulación de un charco de fuego en la casa de 

bombas a causa del derrame de combustible ocasionado el de la tuberí 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U~idad de ce,tión Industrial 
Dirección Ciener•l de Ciestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGP/23?6/2019 

de la corrosión, asf mismo, se considera la explosión por la concentración de los vapores 
generados. 

61.61 m 272.40 m 

1550 msnm 

L:l'llno;u·u~rac•c•n .. ,,.. para 

• Para el presente Esce·11ario se considera la simulación de un charco de fuego en el área de 
descarga de Carrotanques a causa del derrame de combustible ocasionado por la falla de la (A' 
manguera de descarga, asf mismo, se CQDSidera la explosión por la concentración de los vapores 
generados. 

• Para el presente escenario, se considera ~ue la falla. en la manguera genera un orificio de 
diámetro equivalente a 1" (0.0254 m). ·- · l 

• La tasa de emisión de fuga es de: 0.00908 m3/s (ver cál~ulo en página siguiénte). 
• Para el caso de la explosión de los vapores, se ¡::onsiC:Iera que a 120 segundos después de 

generado el derrame éstos entran en contacto con una fuente de ignición a causa de una ch ispa \~ 
eléctrica generada por un cable de la instrumentación. 1' 

• El diámetro máximo del derrame es de . lculado 

66.20 m 271.47 m 
\ 

' 
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1550 msnm 

• Para el presente escenario se considera la simulación de un charco de fuego a causa del 
derrame de combustible y explosión por la concentración de los vapores generados. 

• Para la simulación del peor caso, se consideró la inexistencia de diques para contención de 
derrames. 

• La tasa de emisión de fuga es de: 0 .048 m3/s (ver cálculo en página siguiente). 
• La activación de los sistemas de detección de fuego y gas se considera que es a los 120 segundos 

después de ocurrido el derrame. 1 

• La fuga de combustible se origina por el desgaste de las p lacas metálicas del tanque, que para 
el presente.caso, se considera ·la formación de un. orificio equivalente a 3 pulgadas de diámetro. 

• La presión del combustible almacenado én el punto de fuga es de 25.34 psi (ver cálculo en 
página siguiente), considerando que la fuga se origina a 1m de·altura respecto al suelo, que el 
tanque tiene una altura de 14.6 m, y que el nivel de fluido en el mismo se encuentra a 12m. 

• El á metro máximo del derrame es de 27.48 m. culada r el software SCRI 
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928.6 mm (anual) 

1550 msnm 

60% 

66.20m 271.47 m 

' 1550 msnm 

60% 
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68.43 m 277.92m 

1550 msnm 

• Para el presente escenario se considera l~ _ _!iim·ulación de un charco de fuego a causa del 
derrame de combustible y explosión por 1~ concentración de los vapores gener~dos. 

• Pára la slmuJaclón del peor caso, se consideró la Inexistencia de diques para contención de 
derrames. 

• La tasa de emisión de fuga es de: 0.046 m3/s (ver cálculo en página siguiente). 
• La activación de los sistemas de detección de fuego y gas se considera que es a los 120 segundos 

después de ocurrido el derrame. 
• La fuga de combustible se origina por el desgaste de las placas metálicas del tanque, que para 

el presente caso, se considera la formación de un orificio equivalentb a 3 pulgadas de d iámetro. 
• La presión del combustible almacenado en el punto de fuga es de 27.37 psi (ver cálculo en 

página siguiente), considerando que la fuga se origina a 1 m de altura respecto al suelo, que el 
tanque tiene una altura de 14.6 m, y que el nivel de fluido en el mismo se encuentra a 12 m. 

• El diámetro máximo del derrame es de 29.64 m. lculado el software SCRI 

83.56 m 

155.78 m 493.58 m 
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928.6 m m (anual) 

1550 msnm 
1" (0.0254 m) 

• Consideraciones para simulaciones: 1 

• Para el presente Escenario se considera la simulación de un charco de fuego en la casa de 
bombas a causa del derrame de combustible ocasionado por el desgaste de la tubería a causa 
de la corrosión, asr mismo, s·e -considera la explosión por la concentración de los vapores 
generados. 

• Para el presente escenario, se ~onsldera quf el desgaste de la tubería de acero genera un orificio 
de diámetro equivalente a 1" (0.0254 mk · 

• La tasa de emisión de fuga es de: 0 ,0083 m3/s (ver cálculo en página siguiente) . 

• Para el caso de la explosión de los vapores, se consi6era que a 120 segundos después de 
generado el derrame éstos entran en contacto con una fuente de Ignición a causa de una ch ispa 
eléctrica generada por un cable de la instrumentación. 

• El diámetro m~ximo del derrame es de 11.95 m. (calculado por el software SCRI . 

68.43 m 277.92 m 

Recomendaciones Técnico- Operativas. 

El RECULADO indicó' que atenderá las sigui.entes recomendaciones: 
1 

• Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los Instrumentos de medi~ión y 
control, asr como para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante. 

• Ya en operación, elaborar el Progr.ama para la Prevención de Accidentes (PPA), en el cual se 
incluyan todos los procedimientos de emergencia con los que .contará la Terminal; además 
donde se establezca que la empresa ~romovente deberá de estar en coordinación con 
Protección Civil municipal y estatal para ·la atención de cualquier emergencia que se llegue a 
presentar. 1 

• Incluir dentro de wn programa, el mantenimiento al sist!ema contra incendio, que se instalará en 
la Terminal, y aplicarlo por lo menos una ve~ al mes, y contar con una lista de verificación de las 
condiciones de dicho sistema. ·-

• Realizar simulacros de incendio (por lo menos dos veces al año) de t al manera que se e'valúe la 
~ capacidad de respuesta del personal para la atención de una emergencia. ~ 
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• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que asegure la correcta operación de los 
equipos a Instalar en la Terminal, tales como: bombas, tanques de almacenamiento; tuberías de 
conducción, autotanques y diques de contención, principalmente. 

• Mantener actualizados los Diagramas de Tuberías e Instrumentación (DTis). 
1' Probar regularmente los sistemas de control de las variables del proceso de Recepción, Entrega 

y Almacenamiento, los dispositivos de paro automático del proceso y el paro de emergencia. 
• Toda la señalización de las tuberfas, equipos y componentes, asf como vialidades, rutas y salidas 

de emergencia, entre otras, pebe mantenerse visible y en buen• estado, cumpliendo con la 
normatividad nacional apllcat!>le. 

• En los tanques para almacenamiento de ,q>mbustlbles, realizar la verificación y pruebas de 
hermeticidad periódicas para cumplir con ¡tos estándares API 650. 

• Instalar d ispositivos para determinar la dirección del viento en puntos estratégicos de la Terminal 
de manera que sean visibles desde cualquier punto de la instalación. Asf mismo, incluir el 
mantenimiento de los mismos en el programa anual de la instalación. 

• Instalar pararrayos en los tanques para almacenamiento de combustible. 
• Realizar la medición anual de la red de tierras ffsicas y pararrayos por lo menos cada doce meses, 

mediante un laboratorio acreditado ante la EMA y conforme a la NOM-0224 STPS·2015. 
• Verificar periódicamente el estado del sello y de la membrana flo~ante Interna en los tanques 

para almacenamiento, asf como la medición del nivel de exploslvidad dentro del tanque, para 
asegurar su buen funcionamiento y eficiencia de la membrana. 

• Considerar que las Válvulas de Presión de Vacío cuenten con arr:estador de flama. 
• Considerar que los diques para contención de derrames.sean especfficos/indivlduales para cada 

uno de los tanques para almacenamiento de combustibles, ya que al ser compartidos son de 
mayores dimensiones, lo cual repercute en mayor dimensión de los radios de afectación en caso 
de presentarse un incendio por el derrame de combustible. 

• Ya en operación, realizar la evaluación de la conformidad de la NOM-006-ASEA-2017. 

Recomendaciones conforme a NOM-007-ASEA-2017. 

• Realizar el estudio de Mecánica 'de Suelos y en base a los resultados, realizar la Ingeniería de 
detalle del proyecto. 

• Realizar el estudio hidrológico, hidráulico y de socavón y en base a los resultados, realizar la 
íngenierfa de detalle del proy~cto. ' 

• Considerar el dlsef'lo e instalación de la red de tierras físicas y pararrayos en base a lo que solicita 
la NOM-006-ASEA-2017. ¡ · --

• Realizar la MTD de las vialidades, accesos )A estaclor:1amjentos. 
• En materia de atención a emergencias, consi~erar el diseño de frentes de ataque acordes a la 

NOM-006-ASEA-2017. 

Sistemas de-Seguridad 

Sistema de Monltoreo Operativo. 

La operación de la planta será monltoreada a través de estaciones de trabajo que se ubicarán en el 
cuarto de control, en campo, en el cobertizo de contralncendio, en el área del patfn de recibo de 
producto y de manera local en cada patín de llenado de auto-tanques. 

+ La TAS tendrá la capacida~ de monitoreareh tiempo real .la operación de la planta, así como llevar 
el bal;nce de entradas, salidas de producto de planta y el mventarlo de productos en tanques. 
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. Oficio ASEA/UGI/OGGP/2376/2019 
Este sistema de administración operativa de la planta (TAS) también tendrá comunicación con sus 
clientes, permitiéndoles llevar el control de disposición de su producto, asr como sus inventarios. 
Administrando el acceso y llenado de sus auto-tanques y personal, en planta. 

1 
Sistema~ de Seguridad Frslca. 

1 

Para la seguridad física de la planta se construirá una barda perimetral alreoedor de la planta, la cual 
tendrá una altura de cuando menos 3 metros con concertina en su parte superior. 

De igual manera en su puerta de acceso principal se construirá una exclusa para tener doble control 
e~ el acceso a la planta, en este acceso se ten~rá personal de seguridad privada para el control del 
m1smo. ·- · 

De igual manera cor¡tará con los servicios de personal prdfesional para protección y resguardo de 
las instalaciones. 

\ 
Adicionalmente contará con un sistema de circuito cerrado de televisión, integrado por ¿ámaras 
distribuidas estratégicamente en toda la planta. 

Sistemas de Seguridad Operativa. 

Para la seguridad operativa del proceso se contará con la instrumentación necesaria 1~ cual permita 
operar dentro de los parámetros establecidos (presión, nivel, temperatura, flujo, presión diferencial). 
sin caer en situaciones que pongan en riesgo el proceso, las instalaciones, al personal y al m ed io 
ambiente. 

Dentro de estos sistemas de seguridad operativa se encuentran los siguientes: 

1 
El equipo de bombeo para carga de auto~tanques (llenaderas) y carrotanques (cargadero) tendrá 
un solo interruptor en el cabezal de succión dé bombas el cual actuará sobre los arrancadores de 
todos estos equipos al detectar una presión de 1 Kg/cm2 • • 

Para la protección a los equipos de Bombeo se tiene contemplado la insta lación de un interruptor 
de baja presión (PSL) en la lrnea de succión y otro de alta presión (PSH) en la línea de descarga para 
cada bomba. 1 

Sistema de paro por Emergencia 
1 

Es requerido en las áreas de transferencia de producto, al activarse, se deberán detener todos los 
flujos y activarse una indicación visual y audible. 

Protección por alta presión de descarga y baja succión. 

En los cabezales de descarga de las bombas a ·llenaderas se contará con interruptores de presión 
por alta descarga, el cual estará a un valor de 7 Kg/cm2·, actuando sobre el arrancad9r de cada una 
de las bombas a llenaderas para suspender el bombeo en caso que se presentase esta condición . . 
El equipo de bombeo estará protegido de presiones bajas en la succión con un interruptor ~e 
presión el cual enviará una señal para parar el equipo o no le permitirá arrancar sí el cabezal de 

_ ¡ ucción del equipo no

1 

tiene la suficiente presión de succión requerida por el sistema. 
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Así mismo, el sistema alivio el cual enviará el producto a una recirculaclón aliviando la presión de 
línea de descarga conectada del cabezal de descarga de la bomba a la tubería de entrada del tanque 
de origen del producto bombeado. 

Con el f in de mantener de una manera más estable la presión de operación en los cabezales de 
alimerptación a llenaderas, se Instalará una válvula de recirculaclón la cual actuará de manera 
proporcional al excedente de presión después de 5 Kg/cm2. 

Relevo de presión por temperatura en cabezales (relevo térmico) 

1En todas las líneas de proceso de la planta se Instalarán válvulas de alivio las cuales actuarán por 
sobrepreslón al incrementarse la presión dentro de estas, al ocurrir un incremento de temperatura 
del producto al encontrarse entrampado (sin flujo por suspensión del proceso) entre válvulas, 
aliviando dichos excedentes a lí~eas de recolección las cualés lo conducirán a fosas de captación 
para su posterior recuperación. 

Medidas Preventivas. 

Como parte de las medidas preventivas, dentro de la Terminal se contará con los siguientes sistemas 
de seguridad. · 

' Para el control de inventarios, se contará con un sistema de administración operativa de la terminal, 
el cual interactuara con todos los sistemas de medición y control operativo, obteniendo atreves de 
ellos la información necesaria para determinar la conciliación erltre las entradas, salidas, e 
inventarios. 

1 

El monitoreo operativo de la Terminal también se ejecutará a través de este sistema, desplegando 
gráficos y transmitiendo la información en tiempo real en estaciones de trabajo que estarán 
insta ladas en un cuarto de control y otra en campo. 

Para J1 control de Inventarios de la p lanta.se instalarán patines de medición, mediante los cuales se 
totalizará el volumen del combustible descargado por Autotanques. 

Cabe señalar, que los medidores considerados o contemplados serán m edidGlres coriolis o 
,desplazamiento positivo, en donde estos se evaluarán de acuerdo a la lngenierra básica o de detalle 
a manejar. 

Se contempla que la calibració'i de las unidades de medición de transferencia, sean calibrados a 
través por un sistema móvil donde se evaluará en ingerierfa básica o de detalle a manejar. 

Este volumen será almacenado en los tanqu~ de almacenamiento, en los cuales se medirá todo el 
producto que entre en ellos. 

De igual manera el producto que se despache por Autotanques será medido por el sistema de 
medición que serán instalados en cada área de llenado. 

Para el cálculo de volumen en los tanques de almacenamiento se contará con medición de nivel y 
un promedio de la temperatura dentro de los tanques, muestreando periódicamente para 
~terminar los parámetros necesarios para el cálculo de los volúmenes netos dentro del mismo en 
n periodo de 24 horas. ' a 
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De todo lo anterior, diariamente se hará un bajance entre todas las entradas, salidas de terminal y la 
diferencia de lo éllmacenado en tanques en.24 Horas. 

PROCESO DESCRIPTIVO DE URV. 

1. La URV está equipada con dos idénticos vasos (absorbente y adsorbente), llenos de c¡:arbón 
activado. Un adsorbedor está encendlcjo a través de una corriente que recibe los vapores en 
modo de absorción, mientras otro adsorbedor está fuera de la corriente en el modo de 
regeheración, Se proporcionan válvulas de conmutaci6r para alternar automáticamente el 
absorbente entre la adsorción y regeneración, asegurando la capacidad de procesamiento. La 
URV se Iniciará automáticamente cuando una operación de carga está en curso yj apagado en 
modo de espera cuando la operación esté completí;l. 

2. Durante la absorción, el hidrocarburo de entrada de la mezcla (vapor-aire) al ser procesado, 
fluye hacia arriba a través del adsorbedor. En el adsorbedor, el carbón activado adsorbe el 
vapor de hidrocarburo y permite aire limpio para ventilar desde la cama con un m(nimo 
de hidrocarburos contenido. 

1 

3. Durante la regeneración, los hidrocarburos previamente adsorbidos, se eliminan del carbón y la 
capacidad del carbón para adsorber el vapor y se restaura. La regeneración del lecho de 
carbón es lograda con una combinación de altos niveles de vacío y la purga de aire. Al final del 
ciclo de regeneración, el recipiente de adsorción se vuelve a presurizar y luego se coloca de 
nuevo en la corriente. ' 

4. Una bomba de vado seco (DVP) es la fuepte de v~cfo para regeneración del carbón. El DVP 
extrae vapor de hidrocarburo del lecho-del carbón y descarga directamente en el dispositivo 
de recuperación, una columna de absorción. Para limitar la temperatura del vapor dentro del 
DVP, absorbente se circula a través de la camisa evibrior y se inyecta directamente en la 

' j ~~w 

bomba de vac1o. . · 

5 En el recipiente absorbente, el vapor de hidrocarburo DVP fluye hacia arriba a tra\Aés del 
empaque, mientras que un lfquldo hidrocarbonado fluye hacia abajo a través del embalaje. 
Dentro del absorbedor, el vapor se licua y se devuelve el hidrocarburo recuperado de nuevo al 
tanque de almacenamiento absorbente. Una pequeña corriente de aire y el vapor residual sale 
de la parte superior del absorbedor y es reciclado en el lecho del carbón de la corriente para la 
re-adsorción. 1 

SI~TEMA DE DETECCIÓN DE HUMO, CiAS Y FUECiO. 

Se deberá implementar en las instalaciones, un sistema de detección y alarma que debe 
considerar humo, gas y fuego para monitorear, alertar y suprimir eventos y siniestros causados por 
fuga de gases tóxicos y mezclas explosivas de hidrocarburos y fuego. 

1 

Los elementos de este sistema deben cQrresponder a los que se determinen en la ingenlerfa 
del proyecto y al Análisis de Riesgo de la Instalación, considerando los siguientes elementds de 
forma enunciativa y no lim_itativá: 

l. Detector de humo; 
2. Detector térmico; 
3. Detector de fuego; 

~ Página 44 de 52 

2019 --·--- ------------L------------------------~--~--------~----~---
t:Jou levard Adolfo Ruiz Cortinas t.209, Jardines on la Mol'ltnfl;~, C.P. 14210, 

l 
+ 



XVI. 

':' MEDIO AMBIENTE 

4. · Detector de gas combustible; 

Agencia Naclona.l de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oesti6n Industrial 
Dirección Oeneral de Oesti6n de Procesos Industriales 

Oficio ASENUGI/OGGP/2376/ 2019 

S. Detector de gas tóxico, cuando la instalación preste servicio a la Recepción o Entrega de 
Petroqufmicos; 

6. Alarmas audibles y visibles; 
7. Generador de tonos y/o mensajes; 
8. Alt~parlantes (bocinas); 
9. Estaciones manuales de alarma; 
10. Procesadores; 
11. Fuentes de alimentación; 
12. Tarjetas de entrada 1 salida; 
B. Enlaces de comunicación, y 
14. Software. 

Los detectores de humo y sisteri'as de detección de gas Inflamable en las áreas especfflcas 
determinadas deben estar activados permanentemente y deben activar una alarma sonora y 
visual en el centro de control con vigilanCia p~~rnanente de la terminal de Almacenamiento y, si es 
necesario, en la propia área. 1 

Los detectores de fuego deben activar alarmas sonoras y visuales en el centro de cont rol con 
vigilancia permanente de la Terminal de Almacenamiento . . 

1 Para el punto '"10.6.7.2.1 Capacidad" de acuerdo a lo indicado en la NFPA 72, se debe considerar 
la fuente de alimentación secundaria que deberá tener ~apacldad de funcionamiento del 
sistema en régimen de que funciona ~n condición no armonizada, durante un m fnimo de 24 
horas y al final de ese período, deberá ser capaz de todos los aparatos de notificación de alarma 
utilizados para evacuar o para dirigir la ayuda a la localización de una emergencia por 5 minutos. 

SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES. 

Los sistemas de TelecomunicaCiones considerados en el proyecto son: 
1 

• Sistema de voz y datos. 
• Sistema de circuito cerrado de televisión (CC'(Y). 
• Sistema de control de acceso. 
• Sistema de detección de Intrusión·. 

1 
• Sistemas de intercomunicación 
• Medios de enlace. 

Que esta DGGPI, en estricto cu~pllmlento con lo establecido en la LG
1

EEPA, particularmente en el 
artículo 35 tercer párrafo y en el artículo '44 _ge su REJA. valoró los posibles efectos sobre los 
ecosistemas que la operación del PROYECTO pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó 
la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos·ambientales y su efecto sobre los d istintos 
componentes ambientales, asr como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las 
medidas de mitigación y compensación propuestas por el RECULADO, considerando para todo ello 
el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo 
ambiental, esta DCCPIIIevó a la conclusión de que los riesgos mayores en laTAS, es la incidencia de 
incendio y explosión por el desgaste de los tanques de almacenamiento a presión at mosférica, ya 
que por las condiciones de operación y por las condiciones ambiental~. facilita que con el paso del 
t iempo y aunado a la falta o deficiencias en el mantenimiento preventivo, la Integridad ffsica de los 
m ismos se deteriore llegando a pro~ocar posibles fugas; por lo que el RECULADO dentro de sus 
sistemas de seguridad contará con la .tecnologra necesaria para salvaguardar la integridad f fslca de 
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la Terminal, aunado a que durante la selección del sitio se consideró que los terrenos de la TAS 
estuvieran dentro áreas rurales con distanciamiento considerable de ejidos y fuera de zonas 
urbanas. 

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumblfmiento al artículo 30, primer párrafo de la LCEEPA 
ya que presentó fa descripción de los.poslbles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por 
las actividades de construcción del PROYECTO, consider¡:mdo el conjunto de Jos elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando fas medidas preventivas, de mitigación y las demás 
necesarias para evitar y/o reducir al mrnimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se 
cumple con lo establecido en el artfculo 44 fracciones 1 y 11 del REIA. dado a que se evaluaron todos 
y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los r'ecursos 
naturales previendo fa Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que 
forman parte dichos recursos. 

Por Jo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido e_n el artrcufo 44 del REIA, ya1que: 

l. La propuesta de SAR.presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades 
en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la 
construcción y operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre Jos recursos naturales 
presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la 
integridad func~onaf y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los 
recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DCiCPI una serie de medidas preventiva¡;, de 
mitigación y compensación, con la.finalldad de evitar o reducir al mrnimo Jos efectos negativos 
de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales 
esta DCOPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 y 35 fracción 
11 de la LCEEPA; 1, 3 fracción XI, Inciso e), 4, Sf¡¡:¡~ción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 segundo 
párrafo, 3 fracción 1 Bis; 5 inciso D) fra~ción IX y 45 fracciónJI del REIA; 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 
fracciones 11, XIX y XX, y 29 fracciones JI, XIX y XX del Re lamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco, Normas Oficiales Mexicanas: "\OM-001- \.A 
SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-
2006, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-
059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, esta DOOPI en el 
ejercicio de sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artrcufo lo del ACUERDO por el que se d~lega en la Dirección Genera¡ de Gestión de 
Procesos Industriales, las facultades que se indican publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 
30 de noviembre de 2017, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se d ictamina con 
este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: e; 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La prese~te resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a fa preparación, construcción y operaFiqn y 
mantenimiento del proyecto denominado .. TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO (TAS) 

/UAtJAI.A:JARA", con pretendida ubicación en el municipio ixtlahuacán de los Membrillos, es~ado de 
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Jalisco, la cual consiste en la construcción yl operación de una Terminal para Almacenamiento y 
Suministro (TAS) de combustibles. 

Las particularidades y caracterfstlcas del PROVECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del 
presente oficio. Las caracterrsticas y condlcionés de operación deberán ser tal y como fueron citadas 
en el Capítulo 11 de la MIA·R y el ERA. ' 

SEGUNDO. • La presente autorización, tendrá una vigencia de 3 años, OS meses y 17 días para la 
preparación del sitio y construcción del PROVECTO y de 30 aftos para la operación y mantenimiento 
del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dra siguiente hábil a aquel en que haya 
surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a 
solicitud del REGÜLADO, ·prev(a ·acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asr como de las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación establecidas por el RECULADO en la documentación presentada. 

1 
Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta OCCPIIa aprobación de su solicitud, conforme a lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00·039 de forma previa a la 
fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por 
el Representante Legal del RECULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta 
bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al artículo 
420 fracciones, JI, IV y V Quater del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser ~ustltuldo por el documento oficial
1 

emitido por la Unidad de 
Supervisión, lnspeeel6n y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a. través del cual se haga constar 
la forma como el RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y C~ndlclonantes establecidos 
en la presente autorización, en caso contrario no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar 
en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en 
operación, trámite ASEA·00-032 para que esta 'AOENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso 

1 la consideracfon de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá 
considerar, entre otros, la información final de la ingenlerra aprobada para construcción y los planos 
como fue construido 1'(os bui/t)" de la instalación. Asr mismo, deberá utJIRzar un proceso metodológico 
para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita establecer con precisión, y 
resultado de la aplicación de ese proceso metodol.óglco, los escenarios de riesgos seleccionados para 
la simulación de consecuencias, asr como las medidas de prevención y de mitigación para 
administrar de forma adecuada los riesgos Identificados. Adicionalmente y tomando como base los 
resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite 
ASEA·00-030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir 
entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de 
riesgos, asr como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, 
plan de respuesta a emergencias y personal ca~acitado para atender los escenarios de emergencias 

- ¡ 

identificados en e.l ERA. ' · 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a 
las facultades y competencia quj tiene esta AGENCIA.. · · 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LCEEPAy 49 del REIA,Ia presente 
autorización se refiere única y exclusivamentE¡ a-tos aspecto~ ambientales de las obras y actividades 
descritas en el TGRMINO PRIMERO para etl PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y .dentro d~ su jurisdicción, 
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determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la 
realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponc;len a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos como es ~1 almacenamiento de 
petrolrferos que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen lbs artículos 28 
fracción 11, de la LOEEPAy 5, Inciso D) fracción IX del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo 
de actividades que no estén consider~das en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio: sin embargo, 
en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualqui~r ac~ividad diferente a la autorizada, 
directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta DOOPI, 
atendiendo lo dispu$sto en el Ti!RMINO DÉCIMO del presente ofiCio. 

SÉPTIMO.- La presente reso_luci6.n sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que sé prevé 
sobre el o los ecosistemas12l de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia, que 
fueron descritas en la Manifestación de lmpa~to Ambiental modalidad Regional, presentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 d.e la LCEEPA, por lo que, la presente resolución !lQ 
constituye yo permiso o aytorjzacjón de jnjcjo de obras. ya que las mismas son competencia d e 
las instancias mun!cip~les, de ~o~formid~d. coh lo dispuesto en las Constituciones.Políticas ~st~tales, 
asf como en la leg¡slación organ1ca muniC!J'5ál y de desarrollo urbano u ordenamiento terntonal, de 
las entidades federativas. Asimismo, la presente resolu~lón no ·reconOCi! 2 válida la ~ l~gftlma 
propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, qued.an a ~alvo las acciones que determine la propia 
DCCPI, las . autoridades federales, (;!Statales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido,,es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO coh la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones entre otras 
que sean necesarias para la realización del PROYECTO,· conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la quese refiere la presente resolución, en ~1 entendido de 
que la resolución que expide esta DCCP! no deberá ser considerada c.omo causal ("!lnculante) para 
que otras autoridades en el ~mbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les corresponda.n. 

La presente resolución no exime al REOULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivaqas de la Ley de Hidroc;:¡rburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada Ley. 

• 1 

OCTAVO.• Es importante mencion;:~r que el RECULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(SASISOPA) previo al desarro.llo de cualquier ·actividad, con el prop.ósito de prevenir, controlar y 
mejorar el desempeño de una insta)aclón o conjunto de ellas en materia de Seg~ridad Jndustrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de ,estándares y mejores prácticas 
nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo con la 
actividad del sector de hidrocarburos que pre~ende desarrollar, deberá observar lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas que se encuenTren vigentes. 

(21 Ecosistema.- Unidad funcional básico de interacción de los organismos vivos entrl! s( y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
terminados. (art. 3, fracción 111. de la LGtEPA). • a 
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NOVENO. -El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artfculo SO del 
REIA. en caso de que se desista de realizar las obras y'a~tividades, motivo de la presente autorización, 
para que esta DCCPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las 
medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO.· El RECULADO, en el sypuesto de que decida realizar modlflcpciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectivh a esta DCCPI, en los términos previstos en el artícu lo 28 del REJA, 
con la información suficiente y detallada que permlta ··a esta autoridad, analizar si el o los cambios 
decididos no causarán desequilibrios ecológiq:o-s; ni rebasarán los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones jurídicas relatiVali a.la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de 
las o_bras y/o actividades que se pretenden modificar, el RECULADO deberá notificar dicha situación 
a esta DCCPI, en base al trámiteCONAMER con número de.homoclave ASEA·00-039 previo al inicio 
de las actividades del PROVECTO que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades 

1 distintas a las señ~ladas en la presente autorización. 

+ 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3S párrafo cuarto, fracción l i de 
la LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental, la Secretaría 
emitirá la resolución correspondi~nte en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artfculo 47 primer párrafo del REIA que 
establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse 
a lo previsto en la resolución respectiva, esta DCCPI establece que las actividades autorizadas del 
PROVECTO, estarán sujetas a la d,escrfpción contenida en la MIA·R y el ERA, en los planos incluidos 
en la documentación de referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las 
demás disposiciones legales y reglamentarias, _é!_SÍ como a, lo dispuesto en la presente· autorización 
conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 
1 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo estalplecldo en los artículos 15 fracc.iones 1 a la V y 28 párrafo primero de 
la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REJA, una vez concluida la 
evaluación de la manifestación de imp.~~to ambiental, la Secretarfa podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y lasldemás que sean propuestas de manera voluntaria por 
el REGULADO para evitar ó reducir al mfnlmo los efectos negativos sobre el ambiente, esta 
DGCPI establece q~e el RECULADO deb.erá cumplir con todas y cada una de las m edidas de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA·R y el ERA. las cuales esta DCCPI considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y 
el SAR del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. y el REIA, 
las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamlentqs legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin ·p_erjuicio de lo establecido por otras Instancias tfederales, estatale. s y locales) 
competentes al caso, asr como para aquellas medidas que esta bCCPI está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. 

El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA·R y ERA. Dichos informes 
deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con 
uc· a periodicidad anual y durante os aftos, contados a partir del dfa siguiente hábil a aquel en el 
q e haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo 

El RECULADO será responsable de que la calidad de la Información presentada en los reportes 
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y 
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en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambienta les y 
de tos términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artrculo 35 de la LCE,EPAy el artfculo 51 segundo fracción 
111 del REJA que establece que impliquen la realización de actjyjdades consideradas altamente 
rjesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectlvó y demás disposiciones aplicables, esta 
DCCPI determina que el RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o 
contratación de un instrumento de garantía que ~segure el debido cumplimiento 1 de las 
condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE); que considere el 
costo económico que implica r;!l desarrollo de las actividades Inherentes al PROYECTO en cada 
una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-R y el ERA: el cumplimiento de los términos 
y condicionantes, así como el valor de la reparación de los dalias que pudieran ocasionarse por 
el incumplimiento de los mismos. _. 

En . este sentido, el R. EOULADO deberá presentar,1 previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financie~a ante esta DOOPI; para lo cual deberá 
presentar en un plazo' máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio. 
el estudio técnico económico a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de 
garantfa; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DOCiPI analice y en su caso, 
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 
53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez Iniciada la operación del PROY,ECTO, el REOULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artrculo 147 Bis tJe la LCEEPA, 
debiendo presentar copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el ERA del PROYECTO, las que deriven de la actualización del ERA (con información final de 
la ingeniería aprobada para construcción y planos como fue construido}, asr como aquellas que 
esta DCiCiPI con~idera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al 
ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: t 

4. 

~ 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA-R y el ERA 
las que deriven de la actualización del ERA (con Información final de la irgeniería aprobada 
para construcció~:J y planos como fue construl~o), las cuales deberán ser incluidas dentro del 
informe señalado en la CONDICIONlNTE 1 del presente oficio. 

b} Presentar en el municipio de lxtlat'iuacán de los Membrillos, estado de Jalisco, un resumen 
ejecutivo del ERA presentado con la memoria técnica, en donde se m uestren los radios 
potenciales. de afectación, .a efecto de que bicha Instancia observe dentro de sus 
ordenamientos jurfdicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de 
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos¡ fundamentalmente en la realización de actividades produc!:tivas y la 
localización de asentamientos humanos: lo anterior, con fundamento en el artículo S 
fracción XVIII de la LCiEEPA. Asr mismo, deberá remitir copla del acuse de recibo 
debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGGPI., 

Ejecutar un Programa de Supervisión Ambiental ·(PSA), en el que se vean t\eflejadas to.das 
aquellas medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta DGGPI, 
para su seguimientp, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser incluido en el informe . . . 
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señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma period icidad y 
tiempo establecido. 

s. No realizar en ninguna circunstancia: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización , tráfico o. caza de los 
individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zoha del 
PROYECTO o sus Inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el 
PROYECTO. Será responsabilidad dei -REOULADO el adoptar las medidas que garanticen 
el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las acciones que en 
contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro t ipo durante la preparación del 
sitio y construcCión del PROYECTO. 

Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

Interrumpir o desvibr cualquier ca.uce o flujo de escurrimientos (temporales o 
permanentes), drenes, arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua. 

Depositar en zonas de escorren~fas superficiales y/o sitios que sustenten vegetación 
forestal, materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, asf como, 
verter o descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico 
que puede alterar las condiciones de esi::orrentfas. 

1 6. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polfgono del PROYECTO, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección 
Yl Vigilancia Industrial veriflq~~ su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del s1t1o. , 

DÉCIMO SECUNDO. - El REGULADO deberá dar aviso de la· fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artfculq 49 segundo párrafo del 
,REJA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
~ndustrial con copla a la DOGPI del inicio de las obras y/o actividad~s autorizadas, dentro de los 15 
dras·siguientes a que hayan dado Inicio, asr como la fecha de terminaéión de dichas obras a los 15 dfas 
posteriores a que esto ocurra. ¡ 
DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Rj;ClULADO es personal. Por lo que en caso 
de cambio de t itularidad y de conformidad corre1 artículo 49 segundo párrafo del REJA, el REGULADO 
deberá dar aviso a la DCOPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con 
base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA·00·017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGUlADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 

1 operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA· R y el ERA. 

+ 1 
En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biótk:os y/o algún t ipo de-ción, 
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daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PR'OYECTO, asr como en su 
área de influencia·, la OCCPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, asr como la Instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previ~~¡en el artfculo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecjpos en el presente instrumento, asr como 
los ordenamientos aplicables en materia de Impacto ambl~ntal. 

DÉCIMO SEXTO. - El RECULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO coplas respectivas del 
expediente, de la propia MIA-R, el ERA y los planos del PROYECTO, así como de la presente résolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LCiEEPA, su Reglamento en materia de évaluacifn del impacto 
ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá 
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la 
LCiEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 dras hábiles contados a partir de 
la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta el c. JESÚS 
EDUARDO ARAMBURO CABRERA en su carácter de Representante Legal de la empresa INVEX 
INFRAESTRUCTURAI4, S.A.P.I. DE C.V., con fundamento en el artrculo 19, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. · 

1 

DÉCIMO NOVENO. - Notlffquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos 
por el artfculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 167 BIS de la LGEEPA y demás 
correlativos-de la Ley al C. JESÚS EDUARDO ARAMBURO CABRERA, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa INVEX INFRAESTRUCTURA 4, S.A.P.I. DE C.V. 

--. 1 

c.c.p. Dirección ~ecutlvo de la ASEA. Para conocimiento. 
c. Enrique Alfaro Aam(rez.- Gobernedor del estado de Jalisco. Para conocimiento. 
c. Eduardo Cervantes Agullar, - Presidente munlclpel de lxtlahuacán de los Membrillos, estado de Jalisco. - Para 
conocimiento 
unidad de supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Para conocimiento. 
lng, Alejandro <farablu lceza. :Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
alejandro.carablas@a!:ea.gob.mx 

Expediento: 14JA2019X0088 
Blt6cora: 09/DLA0186/0B/19 
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